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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES decretos.
P a r a  la  P r e s id e n c ia  d e  la  S a la  v a c a n te  e n  la  A u 

diencía de Madrid por renuncia do D. Felipe Esco- 
bedo, vengo en nombrar á D. Manuel Urbina y Daoiz, 
Magistrado de la misma Audiencia.

Dado en Palacio á 16 do Enero de 1857.—Está 
rubricado déla Real mano.— El Ministro de Gracia 
y Justicia, Manuel de Seijas Lozano.

En conformidad á lo dispuesto en mi Real de
creto de 28 de Noviembre último, vengo en nom
brar para la plaza de Magistrado que resulta va
cante en la Audiencia de Madrid por promoción 
de D. Manuel Urbina y Daoiz, á D. Rafael Almona- 
cid y Mora,.que es el Magistrado más antiguo en 
tre los cesantes de la expresada Audiencia.

Dado en Palacio á 16 de Enero de i857.-^=Está 
rubricado de la Real mano. =  El Ministro de Gracia 
y Justicia , Manuel de Seijas Lozano.

Vengo en declarar cesante, con sus honores y el 
Sueldo que por clasificación le corresponda, á Don 
Timoteo Jiménez de Palacios, Fiscal de la Audien
cia de Valencia.

Dado en Palacio á 16 de Enero de 1857.— Está
rubrloAclo d o  lo  R ool iliniíilPí» do O rno ¡o

y Justicia , Manuel de Seijas Lozano.

Para la plaza de Fiscal que resulta vacante en 
la Audiencia de Valencia por cesación de D. Ti
moteo Jiménez de Palacios, vengo en nombrar á 
D, Juan Victoriano Galan, cesante de igual cargo 
en la de Cáceres,

Dado en Palacio á 16 de Enero de 1857.=* 
Está rubricado de la Real mano.=El Ministro de 
Gracia y Justicia, Manuel de Seijas Lozano.

REAI. ORDEN.

Una de las necesidades más apremiantes de la 
administración de justicia es la de fijar y unifor
mar la jurisprudencia , complemento esencial de to
da legislación bien ordenada. La diferente manera 
de apreciar las disposiciones legales y de resolver 
las cuestiones que ocasionan, especialmente cuando 
introducen novedades que alteran ó modifican la 
existente, hace que se ponga en duda la bondad ó 
por lo ménos la claridad de sus preceptos.
~ La generalidad, que no tiene otro criterio que 
el de los resultados para j uzgar de aquellas, siem
pre que vé fallos discordes ó fundamentos opuestos 
sobre un mismo punto, tacha la ley de oscura, du
dosa ó insuficiente, ó atribuye injusticia á los Tri
bunales que los dictaron.

Conociéndolo asi el Gobierno de S. M., hace mu
cho tiempo que dirige sus esfuerzos con oportunas 
disposiciones en cuanto lo permiten la índole del 
procedimiento y la organización de los Tribunales, 
á fin de que la jurisprudencia se fije y uniforme 
convenientemente.

Los saludables efectos de este propósito se han 
hecho sentir en diferentes ramos, y principalmente 
en el de competencias en materia civ il; cabiéndole 
gran parte en su realización al Tribunal Supremo 
de Justicia, que con sus ilustrados fallos, posteriores 
á la época en que se previno que fuesen fundados 
y se publicasen , ha puesto término á multitud de 
cuestiones ruinosas para las familias, y dado al pro 
pió tiempo á la ley la inteligencia que reclamaba la 
jtilticia y prescribía el derecho.

Ningún motivo plausible puede haber para que 
no se hagflü extensivas aquellas disposiciones á 
los asuntos incoados ántes de la instrucción de 30 
de Setiembre de 1853, y ménos todavía á los ne 
gocios criminales, cuyas competencias son más em 
barazosas y de más terrible resultado para la ad
ministración de justicia.

En su virtud, S. M. la Reina (Q. D. G.) ha teni 
do á bien mandar, que en lo sucesivo toda resolu
ción ó fallo que dicte el Tribunal Supremo de Jus
ticia sobre competencias en materia civil ó crimi
nal , cualquiera que sea la fecha eu que hubiese 
sido instaurado el negocio sobre que aquella cues
tión verse, se funde por la Sala que lo dicte, se pu
blique en la Gaceta de Madrid y se inserte en la 
Colección legislativa.

Madrid 17 de Enero de 1857.=*Seijas.

MINISTERIO OE HACIENDA

Ilmo. S r .: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
del expediente consultado por esa Dirección general,

acerca de la reclamación promovida por varios fa
bricantes de curtidos, en solicitud de que se modi
fique el señalamiento hecho en Real orden de 5 de 
Noviembre de 1833 á las pieles de ganado vacuno 
y caballar que puedan contener los noques ó pilas 
en que reciben la materia curtiente, respecto á lo 
gravoso que es aquel impuesto para el desarrollo 
de esta industria. En su vista, y considerando que 
la reforma que se hizo por la citada Real órden á 
lo dispuesto en la tarifa núm. 3 del Real decreto 
de 20 de Octubre de 1832 está justificada en su 
esencia: que esto, no obstante, el señalamiento de 
2 rs. en cada piel de ganado vacuno ó caballar no 
está proporcionado á los valores de las mismas pie
les; y atendiendo á la conveniencia de procurar el 
fomento de esta industria nacional, S. M., confor
mándose con lo propuesto por V. L , se ha servido 
mandar que se reduzca á un real 30 céns. el im
puesto de 2 rs. por cada piel de ganado vacuno ó 
cabal/ar que puedan contener los noques ó pilas en 
aue se rec ibe  ln m ate ria  c u r t ie n te ,  hecho p o r Real 
orden de 3 de Noviembre de 1833 , y que esta re
baja tenga efecto desde 1.° del corriente, satisfa
ciéndose en los mismos términos y condiciones con 
que actualmente se verifica.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y demas efectos. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 11 de Enero de 1857.—=Barzana11ana 
Sr. Director general de Contribuciones.

MIN ISTERIO  OE FOMENTO.

Obras públicas,

Ilmo. S r .: En vista de lo solicitado por D. Luis 
María Ferrer y D. Félix Permanyer, S. M. la Reina 
(Q. D. G.) ha tenido á bien autorizarles para que en 
el término de 12 meses y con sujeción á lo dispues
to en el art. 8.° de la instrucción de 10 de Octubre 
de 1813, verifiquen los estudios de un canal de na
vegación y de riego, que partiendo de los criaderos 
de carbón mineral de San Juan de las Abadesas, 
pueda fertilizar los campos de Vich y de Granollers;
entendiéndose esta autorización sin derecho á la 
concesión cieiimiiva , si no se estima uuuveiueme,
ni á indemnización alguna por los trabajos que prac
tiquen.

De Real órden lo digo á V. L para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 14 de E nero d e  4 8 5 7 . =  M ova- 
no. — Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. S r . : En vista de lo solicitado por D. Ne
mesio Fernandez y de conformidad con el dictá- 
men de la Junta consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos, S. M. la Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien 
autorizarle para que, sin perjuicio de los derechos 
de propiedad de cualquiera otro interesado, pueda 
utilizar las aguas del rio Llamas con destino á una 
forja catalana que intenta construir en el término 
de Llamas de Cabrera de la provincia de León, con 
sujeción á las condiciones siguientes;

1.a No se dará á la presa mas altura que la de 
metros, contados desde el álveo del rio hasta la

parte superior.
2.a Queda obligado el interesado á habilitar el 

paso de la acequia por el arroyo Cembron, hacien
do el p o n ton  q u e  se m enciona  en  la M em oria.

3.a Las obras se ejecutarán bajo la inspección 
del Ingeniero de la provincia con arreglo á los pla
nos aprobados.

De Real órden lo digo á Y. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 14 de Enero de 1857. — Moya 
no.— Sr. Director general de Obras públicas.

Instrucción pública,— Negociado 2  º

Ilmo. S r.: Enterada la Reina (Q. D. G.) del ex
pediente promovido por D. Marcial Gil, Catedrático 
del Instituto de Pamplona, ascendido á una cátedra 
del de Granada, para que se declare de dónde debe 
cobrar el haber devengado en el tiempo que ha in 
vertido en su traslación: y teniendo presente S. M. 
lo dispuesto en el Real decreto de 18 de Junio de 
1852, se ha servido resolver por punto general, que 
los Catedráticos de Instituto provincial que sean 
trasladados, cobren en el establecimiento de donde 
proceden el haber correspondiente al tiempo que 
medie desde que cesen en el cargo que servían has- 
ta la  toma de posesión del.nuevo destino, siempre 
lúe no pase del término prescrito en el Reglamen
to; debiendo entenderse sin sueldo toda próroga del 
plazo posesorio, cualquiera que sea la causa que la 
motive.

De Real órden lo comunico á V. I. para su cono 
cimiento y fines consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años.—Madrid 11 de Enero de 1857.=*Mo- 
yano.=^Señor Director general de Instrucción pú
blica.

MINISTERIO DE MARINA

GUARDA-COSTAS.

El falucho Virgen del P ilar, y la escampavía 
Invencible del trozo de Poniente, en aguas del apos
tadero de Algeciras, apresaron una barquilla conte
niendo nueve bultos de tabaco y dos de géneros,

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION.

Despacho telegráfico.—El Gobernador de Alava 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.

! Rúrgos 16.—Estepa 16 á la una de la tarde,
j  Los Hierros y toda su partida, m número de 9,

se me acaban de presentar con armas y caballos 
implorando la clemencia de S. M la Reina.

Exposiciones á S. M.

SEÑORA: El Obispo de Lugo se dirige hoy con él más 
profundo respeto á las gradas del Trono de Y. M. para 
felicitarla por los Reales decretos expedidos en favor de 
la libertad de la Iglesia en Octubre próximo pasado. Si 
grandes lian sido , Señora, los quebrantos sufridos por la 
Religión en el espacio de dos largos años, contra los pía* 
dosos despos ciértaniéñte de Y, M.: hoy qué han dado 
comienzo las reparaciones del Santuario, por cuyo honor 
y decoro tanto se desvela vuestro corazón, cumple al que 
suscribe rend ir por ellas á Y. M. el homenaje de su pro* 
funda gratitud. Dios que ha iluminado la superior in teli
gencia de V. M., y lia comunicado á su ánimo ol esfuorzo 
necesario para m archar de frente á restau rarlas quiebras 
de la Religión, continuará dispensándole sus gracias en 
los actos sucesivos que se esperan de su Regia m agnani
midad. El pronto reanudamiento de ñiiestras relaciones 
con el Santo Ladre será, á la vez qué el prim er resultado 
de la nueva marcha emprendida con tanto valor, el prin 
cipio de una serie de actos que restauren la antigua a r
monía ehtre la-Iglesia y el Estado, para que dándose re 
cíproco apoyo, trabajen dé consuno, cada cual dentro de 
su esfera, en robustecer los principios que sirven de 
asiento al edificio de la sociedad española. Su grandeza ha 
¡do en todos tiempos unida á la expansión del senti
miento religioso, que al enaltecer y consagrar el amor 
á la patria, al sugerir sanos consejos á los Príncipes y á 
los altos Magistrados, conducía también al pueblo á la su
misión y obediencia á los Reyes y á sus delegados, sos- 
tenia en la familia la santidad dé costum bres, mantenía 
vivo el sentimiento de la honestidad y de la justicia, y 
promovía el trabajo respectivo en cada clase ; y al p ro 
pio tiempo que por estos medios procuraba la dicha e te r
na del individuo, promovía con ellos poderosamente el 
bienestar general. Este mismo resultado obtendrá sin 
duda Y. M. continuando su eficaz protección á la Iglesia, 
como prem io que el Señor concede á los Reyes en este 
mundo , ademas de otras bendiciones que hará caer so
bre  Y. M. para satisfacción de sus más cordiales é in ti
mas aspiraciones.

Dígnese V. M. admitir estos sentimientos de mi leal
tad y gratitud , al mismo tiempo que ruego al Padre de las 
misericordias colme de prosperidades y ventura su pia
doso corazón , y guarde su Real Persona muchos años 
para bien de la Iglesia y del Estado.

Lugo 11 de Noviembre de 1856.— SEÑORA. =  A L.
TV P áa V Af Cr Qmf¡ucrn OhicT-vn fin T

SEÑORA: El Obispo de Teruel cumple hoy con el gra
tísimo deber de felicitar á Y. M., como lo hace con toda 
la efusión de su alma, por los saludables decretos que 
han  aparecido en la Gaceta en favor de los derechos y 
de la dign idad  de la Iglesia. Todos son  altam ente Conso
ladores y de la más im portante y provechosa trascen
dencia. La Iglesia, protegida decididamente por V. M., se 
levantará del abatimiento momentáneo á que desgracia- 

I dam ente se la habia reducido, y restituida al libre e je r
cicio de sus indisputables derechos, cumpliendo sin obs
táculos su misión divina, influirá suave y poderosam en
te en el restablecimiento de las buenas costumbres y do 
los hábitos de subordinación y obediencia, sin lo cual no 
hay Gobierno posible ni órden en las sociedades. Y. M. 
lo ha comprendido asi en su alta penetración y ha que
rido sentar ántes de todo, como base firmísima sobre que 
quo ha de descansar y asegurarse la prosperidad y la ven
tura de esta nación magnánima, el respeto público á sus 
salvadores principios y a sil sagrada autoridad; al mismo 

I tiempo que ha dado un testimonio solemne délos senti- 
I mientos religiosos que particularm ente han animado 
I siempre á Y. M. y de su incontrastable firmeza en guar- 
I dar la fe debida á tratados m uy sagrados y respetables,
I como es el Concordato celebrado con la Santa Sede. Ac- 
I tos de esta naturaleza no pueden ménos de ser aplaudi- 
I dos por todos los españoles que conservan en su corazón 
I algún resto de amor á su Religión y á su patria; y por 
I ellos rinde á Y. M. el Obispo que suscribe el debido ho- 
I menaje de su profundo reconocimiento y alabanzas.—
I Sobre todo, no puede dejar de alimentar las más dulces 
I y fundadas esperanzas de que esos importantísimos de- 
I cretos y los sentimientos bien manifiestos de Y. M. y de 
I sus leales consejeros habrán de contribuir á acelerar el 
I momento generalmente apetecido de reanudar nuestras 
I relaciones con el Padre común de los fieles; cuya inter- 
I rupcionha llenado de dolor á Y. M., á los Prelados y á 
I esta nación católica por excelencia. Quiera el Cielo con- 
I ceder pronto este consuelo á Y. M. á fin de que se cum- 
I plan sus religiosos deseos de ver regularizados comple- 
I tam ente los negocios de la Iglesia, y de que pueda esta,
I rodeada de consideración y de prestigio, derram ar sobre 
I los pueblos encomendados á la solicitud m aternal de 
I Y. M. los beneficios de nuestra divina Religión y asegu- 
I ra r  sólidamente la paz y concordia entre los españoles — 
I Dígnese Y. M. adm itir esta sencilla expresión de los sen- 
I timientos de amor y gratitud que abriga el Obispo infras- 
I crito, como humildem ente se lo ruega, m ientras queda 
I pidiendo al Todopoderoso conceda a Y. M. un largo y le* 
I liz reinado, la ilumine y fortalezca en sus santos propó- 
I sitos y la coime de gracias y bendiciones para bien de 
I la Iglesia y del Estado.
I Teruel 12 de Noviembre de 1856.^= SEÑORA,— 
I A I , R. P, de Y, M.—Francisco, Obispo de Teruel,

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS MINISTERIOS.

MARINA.

31 Diciembre 1856. Nombrando respectivamente Co
m andantes de la corbeta Mazarredo, goleta Cruz y lugre 
P ájaro , á los Tenientes de navio D. Pedro Tajonera, Don 
Emilio Catalá y D. Críspulo Yiilavicencio.

Id. id. Id. segundo Jefe del Departamento de Cartage
na al Brigadier de la Armada D. Segundo Diaz H errera.

Id. id. Confiriendo el mando de la fragata Princesa de 
Asturias al Capitán de navio D. Ramón de Bastillo , y el 
de la goleta Concordia al Teniente de navio D. Joaquín 
Posadillo.

Id. id. Concediendo el retiro del servicio, con la g ra 
duación de Teniente del cuerpo de infantería de m arina, 
y el haber m ensual de 180 rs. v n .,,a l sargento prim ero 
graduado de Subteniente del referido Cuerpo D. Luis de 
Yera.

1.° Enero 1857. Reponiendo en la Ayudantía m ilitar 
del distrito de Marina de Ayamonte al Teniente de infan
tería de Marina D. Manuel Díaz Q uintana, y en la del 
de Moguer al Alférez de navio graduado D. José Sánchez 
Mora.

Id. id. Nombrando Contralor del hospital m ilitar de 
San Cárlos al Oficial tercero del Cuerpo adm inistrativo 
de la Armada D. José Ramón Gener.

5 id. Concediendo al Coronel del cuerpo de infantería 
de m arina D. José Cuervo y Abella el ietiro  del servicio 
y el distintivo de Brigadier,

Id. id. Id. Real licencia por cuatro meses al tercej 
Capellán de la Armada D. Mariano Nieto.

Id. id. Id. id. por igual tiempo al Teniente Coronel 
de Artillería de Marina D. Antonio de la Barrera.

Id. id. Id. á María Antonia Nicolasa Rivera y Solía, 
la pensión de 72 rs. vn. mensuales que disfrutó su difun
ta m a d re , como viuda de Mariano, fundidor que fue del 
arsenal de Ferrol.

Id. id. Nombrando Capitán del puerto de Mayagues, 
al Capitán de fragata D. Nicolás Carranza.

Id. id. Id. Comisario del tercio naval de Barcelona 
al Oficial primero del cuerpo administrativo de la Arma
da , D. Pablo del Molino.

Id. id. Desestimando instancia de[D. Ramón Rodríguez 
en solicicitud del empleo de Oficial cuarto del referido 
cuerpo administrativo.

Id. id. Determ inando que el Alférez de navio D. Eva
risto García Q.uijano se encargue de la clase de física y de 
la biblioteca del colegio naval.

7  id. Concediendo la vuelta al servicio con asigna
ción á tercios navales al Capitán de navio retirado Don 
Alejandro Si iva y Rásique.

id. id Disponiendo sea colectiva en U ltram ar la cuen
ta y  razón del personal de lós cuerpos de la Armada, 
observándose al efecto la instrucción y reglamento de 
contabilidad de Marina de 13 de Noviembre de 1850 , á 
excepción de su art. 34 que queda derogado.

Id. id. Concediendo licencia para retirarse del servi
cio al segundo metlírn dol rrmrpn d#» «¡anidad do la Ar
mada D. Miguel Arrioruz.

Id. id. Nombrando ayudantes de medicina del expre
sado cuerpo dé sanidad de la Armada á los licenciadas 
en medicina y cirugía D. Sarbelio Langreo, D. Antonio 
Fernandez y B enitéz, D. Nicolás Yayarga y Amiama y 
D. Antonio ÍUiiz de V aldivia, que han merecido las m e
jores censuras en las oposiciones verificadas en esta cor
te ; y determ inando ocupen las prim eras vacantes que 
ocurran en dicha clase D. Emilio M arasi, D. José Peña,
D. Fernando Méndez y D. Emilio San Román que fueron 
aprobados también en los referidos ejercicios.

Id. id. Confiriendo el mando de la goleta Juanita al 
Teniente de navio D. Wenceslao de Rozas.

8 id. Concediendo á Manuela y  Rufina Ofort y Eirin 
la pensión de 50 rs. vn. mensuales que disfrutaba su d i
funta madre como viuda de Cristóbal, segundo contra
m aestre que fue de la Armada.

Id. id. Concediendo la de 45 rs. vn. también mensua - 
les á María Josefa Fernandez y G u iñarte , por haberla 
disfrutado su difunta madre, como viuda de Diego, p ri
mer guardián que fue de la Armada.

Id. id.—Id. Real licencia por dos meses al Teniente de 
navio D. Antonio de Mora y Cincúnegui.

Id. id.—Id. al Alférez de navio D. Gonzalo Murga pró
roga á la Real licencia que disfruta.

9 id.—Disponiendo que el navio Reina Doña Isabel II, 
fragata Bailen y vapor Colon salgan de Cádiz para Ma- 
hon, en cuyo puerto esperarán las órdenes de S. M. y se
guir con eílos hasta el Mediterráneo el buque de la últi
ma clase de las de los ya citados llernan-Cortés.

Id. id.—Id. que sea admiitdo en el curso de estudios 
mayores establecido en el Observatorio astronómico de 
San Fernando el Alférez de navio D. Simón Manzanos. 
uiJá
vocales de las juntas de exámenes en dicho estableci
miento.

11 id. Concediendo á D. José María Rom ero, Fiscal 
del Juzgado de Marina del departamento de Cartagena, 
próroga por dos meses á la Real licencia que disfruta.

12 id. Id. Real licencia por dos meses al Asesor del 
Juzgado de Marina del tercio de Sevilla D. Miguel Ortiz.

Id. id. Concediendo licencia para retirarse del servi
cio al Capellán de la A rm ada, de tercera clase, D. Ma
nuel María Fernandez.

Id. id. Disponiendo qué el místico Dardo continúe en 
cuarta situación , y agregado al trozo de guarda-costas 
de Poniente , teniendo su Comandante el mando del apos
tadero de Cádiz, ínterin  dura la habilitación del vapor 
Vulcano, cesando en este encargo el del falucho Argos, 
cuyo buque deberá pasar al arsenal de la Carraca para 
quedar en prim era situación.

13 id. Concediendo la pensión de 60 rs. vn. mensua
les á Nicolasa Gómez y Diaz por haber disfrutado ya aque
lla su difunta m adre, como viuda de Jacoho, carpintero 
de ribera que fue del arsenal del Ferrol.

Id. id. Manifestando al Ministerio de la Guerra que 
S. M. ha quedado satisfecha del celo é inteligencia del 
Subinspector de segunda clase supernum erario del cuer
po de Sanidad militar D. Pedro Maranges y P ¡ , y de los 
A yudantes prim ero y segundo del referido cuerpo Don 
Ramón Sánchez Diaz y D. Julián López Somovilla que 
han formado parte del tribunal de las oposiciones verifi
cadas últim amente en esta corte para la provisión de las 
vacantes que existían en el cuerpo de Sanidad de la Ar
mada.

Id. id. Disponiendo que el vapor Castilla reemplace al 
Santa Isabel en la comisión que iba á desem peñar á Má
laga , prosiguiéndose en el ultim o las obras que necesita.

Id. id. Determinando que en el caso que se indica se 
aum ente el personal del cuerpo de Sanidad de la A rm a
da con 10 médicos de la clase de prim eros y dos de la de 
segundos.

Id. id. Concediendo la pensión de 48 rs. vn. m ensua
les á María Antonia Dorado y Alvarez por haberla disfru
tado su difunta madre como viuda de Juan , calafate que 
fue del arsenal de Ferrol.

14 id. Id. á Benita Josefa Otero la pensión de 60 rs. 
vellón mensuales que disfrutaba su difunta m adre, como 
viuda de V icen te , carpintero que fue del arsenal de 
Ferrol.

Id. id. Id. Real licencia por dos meses ai Oficial te r 
cero del cuerpo administrativo de la Armada D. Manuel 
Chara vignac.

Id. id. Promoviendo al empleo de Teniente de navio, 
para cubrir la vacante que ha quedado en dicha clase 
por fallecimiento de D. Celestino Rebollo, al Alférez de 
navio D. Fernando Sostoa.

Id. id. Concediendo Real licencia por dos meses al Te 
niente de navio D. Bernardo Malagamba.

15 id. Declarando á los individuos de m a rin a , in c lu 
sos los comprendidos en las listas de hom bres de mar, 
exentos de recib ir las cédulas de vecindad de que trata 
el Real decreto de 15 de Febrero de 1854.

Id. id. Disponiendo pase á  auxiliar los trabajos de la 
sección de G uerra y Marina del Consejo Real el Capitán 
de fragata D. Francisco Merrv.

CUARTA SECCION.
TRIBUNALES.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

Examinada la cuenta de fondos provinciales de la de 
T eruel, respectiva al año de 1850, rendida por el De
positario del Gobierno D. Pedro M órata, y  puesto su  re
sultado en conocimiento de la Sala segunda, ha dictado 
la providencia sigu ien te :

«Madrid 10 de Diciembre de 1856.~=Visto el resulta
do que ofrece la cuenta de fondos provinciales de Teruel, 
respectiva al año de 1850, rendida por el Depositario 
del Gobierno D. Pedro de Morata:

Vistos los reparos que de su exámen re su lta ro n , r e 
ferentes á que el ex-Gobernador de aquella provincia 
D. Ramón Membrado justificara debidam ente la inver
sión de 1,000 rs. que para gastos de elecciones, según 
d ice, de Diputados a Córtes y  provinciales recibió en 
Gargallo, de D. Basilio G onzález, y á que el mencionado 
Depositario D. Pedro Morata justificara tam bién la can ti
dad de 11,033 rs. 21 céntimos que se echaban de ménos 
al confrontar las existencias de esta cuenta con las car
gadas por este concepto en la inm ediata;

Visto que las contestaciones dadas por los interesa
dos no desvirtúan los cargos formulados en el pliego de 
reparos, por cuya razón se mandó darles comunicación 
de la censura de calificación para que contestasen lo que 
tuvieran por conveniente:

Considerando que el ex-Gobernadór M imbrado ha 
dejado trascu rrir con exceso el plazo prefijado en la in 
dicada censura de la Sección para que alegase nuevas 
razones ó presentase documentos que desvaneciesen su 
cargo , sin que hasta la fecha lo haya verificado:

Considerando que en la segunda contestación dada 
por el Morata á la calificación no ha aducido razón algu
na quo pudiera exim irle de la responsabilidad en que se 
encuen tra , pues no se ha tomado en consideración la 
propuesta hecha para que se le descuente esta cantidad 
de otra m ayor que, d ice, alcanza á los indicados fondos 
en las cuentas sucesivas por no estar estas censuradas 
n i examinadas:

Considerando , por fin , que se ha cumplido con todas 
las prescripciones, plazos y requisitos marcados en la 
ley orgánica y reglamentos de este T rib u n a l;

Fallamos: se declaran responsables á D. Ramón Mem
brado y D. Pedro Morata á rein tegrar á los fondos p ro 
vinciales de Teruel : el prim ero la cantidad de 1,000 rea
les vn. procedentes de igual suma que tomó de D. Basilio 
G onzález, y el segundo al reintegro tam bién de 11,033 
rea le s , 21 céntimos, y cuyo abono dió lugar á los repa
ros núm eros 1 y 2 de los formularios en esta cuenta. Sá- 
quense certificaciones de estos a lcances- v ^ á s e n s i^ a l  
Excmo. Sr. Ministro letrado á ios efectos prevenidos en 
el art. 80 del reglam ento, suspendiéndose la aprobación 
de esta cuenta hasta que se verifiquen dichos reintegros, 
notificándose á las partes este fallo, y  publicándose en 
la Gaceta del Gobierno según se ordena en el art. 46 de 
la ley orgánica, y para su cumplim iento vuelva dicha 
cuenta á la Sección. Asi lo ácordamos y  firm am os, d e  
que certifico. =a-Juan de C hinchilla.— Francisco Rodrí
guez de la Y ega— Joaquín Fontanilles.*»G abriel Cortés, 
Secretario.»

Lo que se publica en la Gaceta del Gobierno en cu m 
plimiento á lo m andado y para los efectos correspon
dientes.

Madrid 12 de Enero de 1 8 5 7 .^  El Secretario general, 
Ossorno.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIEN

TOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS  VARIAS.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir desde luego, ñor sí ó por medio 
de persona autorizada al efecto en la forma que previe
ne la Real órden de 23 de Febrero de este año, á la Te
sorería de la Dirección general de la Deuda, de diez á 
fcnar Deúua (Jim senáTreihmaó yirratf ae ia§'iíquiáacíc>- 
nes practicadas por las respectivas oficinas de provincia; 
en el concepto de que préviamente han de obtener del 
departamento de liquidación la factura que acredite su 
personalidad, para lo cual habrán de manifestar el nú
mero de salida de sus respectivas liquidaciones.

Número 
de salida 
de las li
quidacio

nes.

Nombres de los interesados.

12479

Madrid.

Doña María de las Mercedes y Doña Isabel

12480
Abades.

Doña María Amalia de Aguirre.
12481 Doña María de la Cabeza Ayala y  Ayala.
12482 Doña Bruna Alvarez.
12483 Doña María Marta Asensio.
12484 Doña María Asunción Aguado y Qrtiz.
12485 . Doña A ntonia Ajo.
12486 Doña Catalina Aparicio.
12487 Doña María Alava.
12488 Doña Manuela Bravo.

, 12489 D. Antonio Beltran.
12490 Doña Romualda Ballestin.
12491 Doña Celestina y Josefa Ballesteros.
12492 Doña Josefa Balvin.
12493 Doña Narcisa Blanco.
12494 Doña Francisca de Caso Yaldés.
12495 Doña María Cruz y María Antonia Bonilla.
12496 Doña María Concepción Columba y Sánchez.
12497 Doña María del Cármen Calleja.
12498 Doña Angela Campos.
12499 Doña María Francisca Callejo.
12500 Doña María Dolores Catatan.
12501 Doña Petra Ramona del Corral
12502 Doña Manuela Cruate.
12503 Doña Casilda Cortés.
12504 Doña María Carro.
12505 Doña María Duran.

I 12506 Doña Ramona Domínguez de Rieza.
12507 Doña Cecilia y Matilde Diez de Cabria,
12508 Doña María Delgado.
12509 Doña María Josefa Escosura,
12510 Doña María Antonia Escorza.

i 12511 Doña María Concepción Trias.
I 12512 Doña Josefa Fernandez.

12513 Doña María Concepción Fournier.
12514 D. José, C ipriano, Marcelino y José Genaro

I 12515
Fernandez.

Doña María Joaquina Feliu.
I 42516 Doña Teresa Bordon.

12517 Doña María Gutiérrez.
1 12518 Doña Ana María Asunción y María P ru d en 

42519
cia Granés.

Doña María Josefa Jiraenez Coronado.
42520 D. Manuel García Calderón.
42521 D. Andrés Natalia Gil.
42522 Doña Eustaquia Gómez.

I 42523 Doña Carlota González.
I 42524 Doña María Petra González.

42525 Doña Petra GorcHn y  Golfín.
42526 Doña Tomasa Grugiola.

I 42527 Doña Manuela Vicenta García.
I 42528 Doña Severa García Carreño.
I 42529 Doña Alfonsa Hernández.
I 42530 D. Juan Acha.

42534 Doña María del Cármen Haedo.
12532 Doña Cecilia Lorenzo y  Castro.
42533 Doña Teresa Lorenzo.
42534 Doña Celestina López Ayllon.

1 42535 Doña Clara de Laranna.
I 42536 Doña Juana Llanos.
I 12537 Doña María Salomé y  Llórente.
I 42538 Doña María Rosa de las Melendreras.
I 42539 Doña Ramona Josefa Muñiz.
I 42540 Doña Dolores Meiía.
I 42541 Doña María Josefa de Miguel.
I 42542 Doña Facunda Martin.
I 42543 Doña Cándida Mesa.

i I 42544 Doña Ana Madrona.
* I 42545 Doña Juana Montoro.
l I 42556 Doña María del Cármen Maftgiron.
1 I 42547 Doña María Muñoz Merino.
> 42548 Doña Antonia Magers.

42549 Doña María Mercedes Martínez Cáhs.
5 42550 Doña Vicenta Merina.

42554 Doña Juana M uñ i^
42552 Doña lu a n a  Nuñez,



; - w  V

guizamon.' !
-12554 Doña María Teresa Ochoa.
42555 Doña Josefa y Antonia Ortega.
42556 Doña Patricia Orea.
42557 Doña Juana Olivares.
42558 Doña María del Pilar Paulin.
42559 Doña María Josefa Ponzoa.
42560 Doña Francisca Pinto.
42564 Doña Ana Jacoba Palacios.
42562 Doña Mariana Prat.
42563 Doña Lorenza Pulgar. .
42564 Doña Josefa Tomasa y Manuela Rmz,
42565 Doña Catalina Romera.
42566 Doña Carmen Rosa y Moya.
42567 Doña María Ruiz.
42568 Doña Josefa Rolando.
42569 Doña Petra Rodero.
42570 Doña Agapita Ruiz.
4 2574 Doña María de Rojas.
42572 Doña Josefa Ramos* _  .
42573 Doña María D otáíW 'W W gilfí « p u e r i l .
42574 Doña Josefa B rarigafz. ^
42575 Doña M aría  Jbnc^p ttm R añ< m  $
42576 Doña Zoila (§  Sjbl§§*af*L I  |  J
42577 Doña N icanjfc d á 'T e ja^ . ■*$
4 2578 D o ñ a .í te s ^ to r t^ * ^  *f- V; /
42579 Doña|ggj»a &  >*" ]
42580 DoñaTWesa SeW r**™ *
42584 Doño Rita Solana.
42582 Doña María del Pilar Sánchez Paredes.
42583 Doña Cándida Santos Llanas.
42584 Doña Teresa Salado.
42585 Dona María Dolores y Antonia Tomas.
42586 Doña Gertrudis de la Torre.
4 2587 Doña Brígida Taeno.
42588 Doña Eulogia María de la Torre.
42589 Doña Magdalena Talero.
42590 Doña Rafaela Teruel.
42594 Doña Rufina Usague.
42592 Doña Paula y María Ugalde.
42593 Doña María del Villar.
42594 Doña Manuela Vizcaino.
42595 Doña Josefa Vasolo.
4 2596 Doña Mariana Vitoria.
42597 Doña Matilde Villanueva y Solís.
42598 Doña María Vizcaino.
4 2599 Doña Josefa é Isabel Vel.
42600 Doña Amparo Zanoliti.
42604 Doña Josefa Zorrilla.

Madrid 4 4 de Enero de 4 857 ~ V .° B.°=*El Director ge 
ñera!, Presidente, Ocaña.*=EÍ Secretario, Angel F. de lie 
redia.
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES,

ORDENACION GENERAL DE PAGOS

DEL MINISTERIO DE FOMENTO.

D. José de Merlo, encargado que fue de las Reales 
obras de la Hacienda y sotos de Afdovea de 4 802 á 4807, 
ó sus herederos, se servirán  pasar por esta Ordenación 
á recibir un pliego de reparos puestos por la Sección ter-

'fl# T fltnnmTd e d e l  Items á las que en tai' 
concepto rind ió , y al que debe contestar.

Madrid 47 de Enero de 4857.«=Fi Ordenador general, 
Andriani. i f -

ESCUELA CENTRAL DE AGRICULTURA.

Relación de las censuras que han obtenido en los exám e- 1 
nes verificados el dia de la fecha los alumnos que no 1 
pudieron concurrir á los que tuvieron lunar el mes de 1 

* Setiembre último. j

í SECCION DE PERITO^ AGRÍCOLAS. I

Exámen de entrada. 1

Números, Nombres. Censuras, 1

4 . . . .  D. Manuel Calleja..................... Bueno..
f $___  D. Bartolomé Mitjfea............ Idem.
\ 3 ■ D* Donato Sanjá Luéía........... Idéni
i  4. Á . D liix to  Alcalde.................. V. Suficiente.
L 5. ¿ . DMuafi EguHeor... . . . . . .  Idfem. 1
1 D. fedro G í^zalez............. -
¡ 7 . .  *. % frahciséfi CdjbSfltís. .> Idéín.
I . Vi?. ' o»; . . . .

I Exámen de primer curso,

I ' » D. Cipriano Perez Rioja........... Suficiente.

I En la sección de Ingenieros agrónomos han sido ex a - 
1 minados cuatro alumnos m ás, los cuales deben repetir
1 curso.
I Madrid i 7 de Enero de 1857.=»EI Presidente del T ri- 
I bunal de exám en, José C aveda,= E l Secretario , Bráuüo 
1 Antón Ramírez.

L ista de las obras francesas presentadas en el Ministerio de I 
Fomento en el mes de Diciembre de 4850 para los efectos I 
del convenio celebrado con Francia acerca de la propie- I 
dad literaria en 45 de Noviembre de 4853 y Real órden I 
de 29 de Febrero de 4856. I

Les freres de la cóte, dram e en cinq actos et huit (a -  I 
bleaux et un  prologue, autor ó editor Mrs. Enmanuel I 

¡ Gonzalos et Henry de Kock, impresor ó librero W alder, 
i presentada por D. José Olona , impresa en París en 4856; I 
| prim era edición en 4.° de 4 9 paginas. I

Trois bourgeois de Compiégne, comedie vaudeville I 
en un  acte, autores Mrs. Y errin et B ievilíe, editor, I 
impresor ó librero Micbel Lévy, fréres, presentada por 
D. José Olona, impresa en Paris en 4856; prim era edi
ción en 48.° de 36 páginas.

Le fils de la n u it ,  dram e en trois journees et un pro
logue autor Mr. Victor Séjour, impresor, librero y edi- 

I tor Michel Lávy. fre res , presentada por D. José Olona, 
¡im p re sa  en T a ris  en 48ob; prim era ecucion en is .“ cíe
I 427 páginas.
|  Une meche éventée, vaudeville en un acte, autores | 
I Mrs. L. Boyer et Ch. N u itte r , editor Michel Lévv, freres, ! 
I presentada por D. José de O lona, impresa en Paris en 
I 4 856 ; prim era edición en 4 8.° de 32 páginas.
I La course au v illage, vaudeville en un acte, autores 
¡M rs. Claiwille, Lubize et S irandin, editor Mr. Delcam- 
I b re , presentada por D. José Olona , im presa en la Librai- 
I rie nouvelle en Paris en 1856; prim era edición en 16°
I de 36 páginas.
I La danza de la m uerte, poema castellano del s i -  
I glo XIV, enriquecido con un  preám bulo, fac-simile y ex - 
I piicacion de las voces más anticuadas, publicado entera- 
I mente conforme con el códice o rig ina l, autor D. F loren- 
I cío Janer, editora Madame E. Denné Schm itz, im presor 
I ó librero Aubusson y K ugelm ann, presentada por Don 
I Cipriano Moro, impresa en Paris en 4856; prim era ed i- 
I cion en 8.° de 27 páginas.
I Sérénade du Barbier de Séville, de Rossini, íranscri- 
I te et variée pour piano seu l, autor Mr. G oria, editor 
I Mr. Chabal, presentada por D. Casimiro Martin , impresa 
I por Parent en Paris en 4856; nueva edición en folio de 
I 43 páginas.
|  Grande valse de concert pour piano se u l, autor Mon-
I sieur G oria, editor C habal, presentada por D. Casimiro 
i M artin, im presa por Parent en Paris en 4856 ; prim era 
I edición en folio de 43 páginas.
I La Silphide, imprompta , valse pour piano, autor
I Mr. Joseph Ascher, editor Mr. Chabal, presentada por 
ID . Casimiro M artin, im presa por Parent en Paris en 
I 4856; prim era edición en folio de 8 páginas.
I Tyrolienne, pour piano , autor Ascher, editor Chabal,
I en Parts hnTffbtP1, £híÍifeY5í"ed FeftlíTt3ii:TfilícíTTe ~7 páginas!
I Astronomie populaire, autor Mr. Francois Arago, edi-
I tor Mr. Gide et Baudrav, presentada por D. Carlos Bai- 
I Uy-Bailliére, im presa por Claye en Paris en 4856; p r i -  
|  m era edición en 8.°, tercer tomo, de 635 páginas*
I Pensée poetique, nocturne pour le piano , autor Mon-
I sieur Gotschalk, editor Mr. C habal, presentada por Don 
I Casimiro M artin , impresa por Parent en Paris en 1856;
I prim era edición en folio de 5 páginas*

Tribunal de oposiciones á la cátedra de lengua y literatura 
hebrea, c r e a d a  nuevamente en la, Universidad central0

El lunes 26 del corriente, á las doce de la mañana, 
se dará principio á ios ejercicios de oposición á la citada 
cátedra.

Lo que se anuncia para que llegue á conocimiento de 
los opositores.

Madrid 4 5 de Enero de 4 857.= E l Presidente del T ribu
na l, Dr. Francisco Escudero y A z a r a n  El Secretario, 
Dr. Eduardo Palou. 481

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA
DE LA PROVINCIA DE TARRAGONA.

En cumplimiento de lo dispuesto por la Dirección ge
neral de Contribuciones, se cita, llama y emplaza á D.Ra-

fftd  d e  Sobremonte, Inspector tercero que fue de esta Ad
m inistración, para que en el término de ocho días re in 
tegre en la Tesorería de provincia la cantidad de 4,086 
reales, importe de la cuenta de gastos de estadística del 
partido de Falset, recaudada por el mismo ; de no ha
cerlo le parará el perjuicio á qué haya lugar.

Tarragona 43 de Enero de 4 857.— Juan Salvador.
185

SÉTIMA SECCION.
PROVIDENCIAS JUDICIALES

D. Pablo Lazcano del Valle, caballero de la iteal'Ot’den Ame
ricana de Isabel la Católica, y  Juez de primera instancia do esta 
villa del Burgo de Osma y su partido.

Por el presen le cito, llamo y emplazo á Pedro Alonso , natu
ral de Zaragoza, y á Ramón Fraile, natural de Madrid, para 
que en el término de -30 dias, á contar desde la inserción de es
te llamamiento en la Gaceta, se presenten en  las cárteles de este 
partido á responder á los cargos que contra ellos resultan en la 
causa que instruyo en averiguación de los autores y cómplices 
del robo de vasos sagrados perpetrado en la iglesia parroquial 
de Montejo de Liceras.la ipehe del 46 de Noviembre de 1855; 
en la inteligencia de qué si asi lo h icieren, les oiré y adminis
traré justicia en cuanto les asista, y  no lo haciendo en dicho te í -  
mino i que como fatal y  perentorio les señalo, serán declarados 
rebeldes, y  sustanciaré la causa en estrados, parándoles el per
juicio que haya lugar en derecho.

Dado en la villa del Jurgo de Osma á 43 de Enero do 4 8 57 .=
| pablo Lazcano del Valie^Por mandado de S. S ., Isidro López.

473

D. Antonio García Arqueros, magistrado de Audiencia fuera 
de esta capital y  Juez de primera instancia del distrito dol Pra- 
do de ella.

Por el presente cito llamo y emplazo á Margarita Mema, sol
tera, sirvienta, que en 14 de Octubre último vivia en Zaragoza, 
calle de la Verónica, núm. 40, y en Diciembre siguiente en esta 
corte, Travesía de Peligros, núm, 40, cuarto principal, para que 
en e l’término de 30 dias, á contar desde la inserción da este 

I edicto en la G a c e t a  de Madrid, comparezca en mi audiencia ó en 
I la cárcel de mujeres, á responder á los cargos que la resultan en 
I la causa que contra la misma se sigue por hurto de varios efec- 
I tos á Doña Emilia Tejada, pues si asi lo hiciese, la oiré y  admi- 
I nistraré justicia, y  de n o , se continuará la causa en su ausencia 
I y  rebeldía.I Dado en Madrid á 4 3 de Enero de 4 857 —Antonio García Ar-
I q u e ro s .—Por mandado de S S., Telesforo Robles. 466

I En virtud de providencia del Sr. D. Fernando de Madraza
I Jue¿ logado de primera instancia del distrito de Palacio de est;
[ villa, refrendada del escribano del número de la misma D. Fe- 
[ íipe José de lbabe, se cita, llama y  emplaza á D. Andrés R0Í2 

I D. Baltasar Palacios, D. Juan García, D. Mateo Mollinedo, Doi 
I Basilio Carranza y D. Enrique Gómez, á fin de que comparez- 
I can dentro del término de nueve dias en el expresado Juzgado, ¡
I hacer uso del traslado que les está conferido en los autos de tes- 
I lamentaría de D. Angel María Cabolugo; bajo apercibimiento d 
I darse por evacuado, entendiéndose las sucesivas diligencias res 
I peclivas á los citados con los estrados del Tribunal, parándole 
I el perjuicio que haya lugar.
I Madrid 4 0 de Enero de 1857 —Felipe José de Jbabo 4 79

I El Sr. D. Francisco Sánchez Ocaña, J uez de primera instan-
I cia en esta córte, ha señalado el día 27 del corriente mes, á las 
I once de su mañana, en su audiencia, que la tiene en el piso bajo 
I del edificio en que lo está la de este territorio, para celebrar jun- 
I la de acreedores al concurso de Doña Dolores Roa Magallon, I 
I Lo que se hace notorio para que los que lo sean concurran al
I acto; apercibidos de que en otro caso les parará el perjuicio que 
I haya lugar.
I Madrid 13 de Enero de 1857 —Granja, 188

I D. Tomas Moya, Juez de primera instancia de esta villa y su
I partido, que de serlo en actual ejercicio el actuario da fe.
I Por el presente ciio, llamo y emplazo á Segundo García, natural
I de la villa de Cadalso, del partido de San Martin de Valdeigle- 
I sias, en la provincia de Madrid, de oficio arriero, estado soltero 
I y  edad de 24 años, poco más ó m enos, contra quien en este mi

I inferidas al asturiano José M éndez, en el pueblo de La Adrada.
I de este partido, el dia 9 de Noviembre último, para que en el 
I término de 30 dias, contados desde el en que este edicto salga 
I en la Gaceta del Gobierno, se présente en la cárcel pública de 
I esta cabeza de partido á responder á los cargos que le resultan 
I en dicha causa; pues si asi lo hiciere se le oirá y  hará justicia, v  
I de no, .se le seguirá la causa en su rebeldía , entendiéndose las no- 
I tificaciones, citaciones y emplazamientos que hubiere que hacer- 
I le con los estrados del Juzgado, parándole el mismo perjuicio que 
I si se hiciesen en su persona.
I Lebreros y  Enero 7 de 1837— Tomas Moya — Por mandado
| de 5 . S ,, Fernando González.' j gg

I D. Antonio Avilés, Juez especial de Hacienda pública de la
, I provincia de Salamanca.

I Cito, llamo y  emplazo por el presente primero y último edicto
, I a José García Blanco, vecino de Vilbcsfre, para que dentro del 

I término de 30 d ias, á contar desde la inserción del presente en 
|  la Gaceta del Gobierno, comparezca en este Juzgado á evacuar 
I el traslado que por el de seis dias le ha sido conferido de la acu- 
I sacion que contra él se formuló por el Promotor fiscal en la causa 
I que se le sigue sobre fuga del hospital civil de esta ciudad, en 
I donde se hallaba curándose de sus dolencias en el concepto de 
I preso por el delito de contrabando; apercibido que pasado dicho 
I plazo sin haberse presentado, se le declarará rebelde y  contumaz

y las aoUMoio&a» <xm los estrados4ei T fib u aa!,y u yfocfote ek-per*
juicio que hubiese lugar.

Salamanca 7 de Enero de 1857 — Antonio Avilés.«= Por man
dado del Sr. Juez. Manuel Fernandez Diez, 429

D. Felipe Begas y la Cámara, Juez de primera*instancia de 
esta villa y  partido de Escalona,

Por el presente cito, Hamo y  emplazo á Lino Barajón y  Feli
pa Guerrero, quinquilleros am bulantes, para que en el término 
de 30 días se presenten en la cárcel nacional de esta villa á dar 
sus descargos en la causa que contra los mismos se instruye por 
estafa en la venta de unos cubiertos al parecer de plata, en Cuya 
causa se les oirá y administrará justicia , y  no haciéndolo les pa
rará el perjuicio que haya lugar y se seguirá el procedimiento 
en su ausencia y  rebeldía.

Dado en Escalona á 7 do Enero de 1857.—Felipe Begas y la 
Cámara.«*Por su mandado, Francisco Grande do h  Puente.

, 4 30
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D Antonio Reillo, Alcalde constitucional de esta villa de la 
Roda y  Regente del Juzgado de la misma y su partido.

Per el presente edicto c ito , llamo y  emplazó á María Moré- 
i no, natural y vecina dé Villar robledo, para que se présente efe

este Juzgado en el término de 30 dias, á ser notificada en la cau
sa criminal de oficio que contra Juan Francisco Rueda y  otros 
de Minaya, se sigue sobre injurias y  allanamiento de la casa de 
la Moreno, por si en ello quiero mostrarse parte, y  de no veri
ficarlo se tendrá por notificada.

Y para que no pueda alegar ignorancia so libra el presente 
I en la Roda á 13 de Enero de 4 857.—Antonio Reillo. =*= Por si;
I mandado, Narciso Segovia y Castañeda. 183

I D. José Gómez de Leis, caballejo de la Real Orden america- 
| na de Isabel la Católica, Secretario honorario de S. M. y  Juez d(
I primera instancia de esta ciudad y su partido, de que el infras- 
|  cidro escribano da fe &c.
I , Por el presente hago saber, que en este mi Juzgado se siguí 
1 causa criminal en averiguación del autor ó autores del robo d<
I diferentes alhajas y efectos ejecutado en la iglesia parroquial di 
I la villa de Loeches, la noche del 4 2 del corriente, ios cuales son 
|  á saber:
|  Fn cáliz de plata sobredorado liso, con patena sobre patena >
|  cucharita correspondiente.
I Una cajita pequeña de plata, con su cruz para conducir f
I Viático á los enfermos.
1 Una crismera con una letra V para administración de la San-
I (a-Unción;
| Dos crismeras para los bautismos con sus agujetillas de plaU
I Una reliquia rio plata añligrannda ron tros lolroros quo eontío
9 nen los santos de San B las, San Antonio Abad y  San Damian.
I El viril donde se coloca la forma consagrada para los maní-
I tiestos.
I La corona de plata de la Virgen, y el corazón y las espada
I que eran del mismo metal.
I Una casulla bordada, fondo blanco con su estola.
I Ocho albas, tres nuevas, dos de Cofanza y una de Goruña 
I como de media vara de encaje.
|  Otras tres de Cotanza, con puntilla de tres dedo?, y  otras dos 
I de lienzo.
I Cinco amitos de Cotanza en buen estado.
1 Tres cíngulos de hilo color azul y blanco.

Cinco cíngulos de cinta de seda, dos encarnados y tres azules. 
Dos pares de corporales de cotanza nuevos.
Cuatro sobrepellices de hilo y  dos do algodón . y 
Un copon de plata sobredorado,

I Y con el fin de averiguar el paradero de las expresadas al ha-
I jas y efectos, asi como de los autores del robo y que se recojan 
I poniendo unas y  otros á disposición de esto Juzgado con toda 
I seguridad, he acordado expedir el presente anuncio para quo en 
I el caso de que se traten de vender ó llegue á conocimiento de 
I alguna persona el punto donde se hallen todos ó parte de las 
I mismas alhajas y efectos, lo pongan inmediatamente en noticia de 
I la Autoridad con el objeto de castigar tan grave delito.
I Dado en Alcalá de Henares 6 15 de Enero de 1857.— José
I Gomes de I e is^ P o r  mandado de S, S.., Mariano Martin. 187

I Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Fran-
I cisco Sánchez Ocaña, Juez de primera instancia_del dislriín-dp. h  
I cmv ex2xu.ai_»., icsieiruaaa cier escpiijuuo D. bevenano de Diego, sí
I cita, llama y  emplaza por tercer edicto á Francisco Escobar, ália:
i Montalvan, natural y  vecino de esta corte, de 39 afros, soltero
I zapatero, para que se presente en la cárcel á responder á los car

T gos que le resultan en la causa que se le signe en unión de otro;
I por robo; bajo percibimiento de que en otro caso se sustanciará U
I causa en su ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio que hay*
I Ligar i86

I D. Felipe Gaviria, Juez de primera instancia del distrito de
I la Merced de esta ciudad &c.
I Por el presente se convoca á todos los que tengan que ha-
I cer alguna reclamación ó ejercitar acciones de cualquier especie 
I contra tres casas, situadas en la calle de Polvorista, barrio de¡ 
j Perchel, extramuros de esta ciudad, demarcadas con los números 
I 4 3, 45 y 17 modernos, que ántes lo estuvieron Con el 64, 65 y 
I 66, de la manzana 164, para que en el término de 30 dias, ¿ 
1 contar desde la inserción de este edicto en la Gaceta, se presen- 
I ten á deducirlo en este Juzgado y escribanía del infrascrito, en 
I los autos pendientes en él sobre convocatoria al capital de cense 
I por que fueron subastadas dichas casas, pues si lo hicieren se leí 
I oirá y administrará justicia, y  pasado sin verificarlo les parará 
I el perjuicio que haya lugar.
I Dado en Málaga á 3 de Octubre de i 856 =  Felipe Gaviria.¿=
j Por mandado de S. S., José María García. 4 87
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INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y  NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS 
DEL ESTADO : NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DE LAS

PROVINCIAS.

M ADRID.—Los bailes de máscaras que se darán  en 
el Teatro Real serán este año notables por más de un 
concepto. El salón va á ser reformado com pletam ente, y 
por medio de una ingeniosa preparación artística , el es
cenario, continuación de la p la tea , ofrecerá los mismos 
órdenes de palcos, con los mismos adornos que los de la 
platea. Se está construyendo tablado nuevo que alcanza 
al -escenario, y se-estrenará u n a-a j& m b ra ; estando, por 
TÚÍtimü, el amWgu á cargo dte lá fonda del Cisne,

dé las prÉ neras'.de Madrid. 40 pftm er baile tendrá 
" lugar en la tíoche del sábado 3 1 det toorTiente. (Epoca.)

- - -  4-' J
MALAGA 0  £ n e ro ^ L ^ ^ 3 ^ e ré # ic ia s  de San Vi- 

l&nte dé Paul sé vaft *au tñeñ4 in í^3e  modo bastante 
; y  fojamMcíéi! ía* T aÉ S B w p iP és que reciben au 

xilios de estas sociedades áe caridad. Ya creemos que 
hay conferencias en la parroquia de la M erced, de San 
Felipe y de Santo Domingo.

Por la Guardia civil del puesto de Cortes, ha sido p re 
so el reo Juan Gutiérrez, álias Juaniquito , tiño de los que 
cometieron el horroroso asesinato en las personas de 
Manuel Rebirigo y Lorenzo Bernal en  la cruzada de lo» 
C arriles, término de G im ena, provincia de Cádiz, robán
dolos al mismo tiempo, [Avisador.)

BARCELONA 4 i de Enero.—Ayer á prim era hora 
d é la  ta rde , reunidas en el Campo de Marte todas las 
fuerzas de infantería de la guarnición, tuvieron ejercicio 
de fuego y m aniobraron á presencia del Excmo. Sr. Ca
pitán  General. Del arm a de caballería solo form aron cér
ea del puente de los Angeles los quintos del regimiento 
deC alatrava, que dieron varias cargas al batallón de ca
zadores de Ciudad-Rodrigo que les recibía formado en 
masa.

Entre tres y cuatro de la propia tarde se oyó toeAf el 
pito de los bomberos y corrió la voz de que se habia 
declarado un  violento incendio en el gasómetro, situado 
detrás de la Barceloneta, y aceleradamente corrieron al 
expresado punto varias autoridades. Si nuestros informes 
son exactos, lo que ocurrió fue lo siguiente: .

Parece que desde anteanoche se observó que salía h u 
mo y se percibía algún calor en un gran depósito de carbón 
de piedra que existe cerca del referido gasómetro , y que 
se acordó que en la m añana de ayer un buen núm ero de 
operarios se ocupase en ir desmontando los rimeros para 
reconocer si habia fuego oculto, en cuyo caso debian u ti
lizarse las balsas de agua que se tienen prevenidas para 
poder atajar desde luego cualquier siniestro de sem ejante , 
clase. Después del medio dia se creyó que el peligró sé 
presentaba más inm inen te , y como á simple m edida de 
precaución se consideró conveniente establecer el reten 
de una bomba y de una fuerza de bomberos. Estos con
tinuaban aún aili después de las prim eras horas d é la  
noche , pero las autoridades se habían re tira d o , como 
asimismo los municipales de á caballo y de á pié y de
más dependientes de aquellas. (D. de B.)

Idem  id.—Después de medio dia se ba publicado el 
siguiente bando del Excmo. Sr. Capitán General:

 ̂ D. Juan Zapatero y N avas, Teniente G eneral de los 
ejércitos nacionales, Capitán General del ejército y P rin 
cipado de Cataluña &c.

Habiéndoseme producido parte que los enemigos, del 
órden intentan alterar la tranquilidad pública, y  que ex
citan á los incautos á que se presenten á pedir trabajo 
para lograr favorezcan sus pérfidos proyectos, aunque 
no les falta ocupación en que poder ganar el sustento; y  
estando dispuesto, como siem pre, á no perm itir que en 
Cataluña deje de im perar constantem ente la ley, en éso 
de mis extraordinarias facultades he tenido á bien 
mandar:

Artículo t.° Se prohíbe toda demostración ó reclam a
ción colectivamente hecha en demanda de trabajo , asi 
como todo grupo (le personas en sitios ó parajes públicos 
después de la prim era señal de alarm a que llegue á no 
tarse en esta capital; y los infractores serán disueltóS por 
la fuerza armada si al segundo requirim iento no sé m ar
charan pacíficamente á sus respectivas casas.

Art. 2.° Para precaver sensibles desgracias, se ordena 
á todos los vecinos honrados y habitantes de esta* ciu-
J a d ,  W t n n l f l  J a  o r l u r t r l i p  lsx  i r i d i o a Y l  a  O l o  T i l i a

retiren  á sus casas, y que no sirvan de obstáculo paro 
que la fuerza pública cumplimente las órdenes que le 
están dadas.

Art. 3.° Estando vigentes en Cataluña todos mis an 
teriores bandos para la represión de los enemigos del ór
den , con arreglo á ellos procederá la comisión m ilitar á 
instru ir y  sentenciar breve y sum ariam ente las causas 
que se lleven á su fallo contra las infractores del p re 
sente.

Barcelona 14 de Enero de 4 857,»=Zapatero. (C. de A.)

EXTERIOR.

Despacho telegráfico particular déla G aceta de M adrid.-* 
P arís , sábado 47 de Enero. —  En las dos sesiones celebra
das por la Asamblea federal ha predominado la Opinión 
del Gobierno; y  por consiguiente el arreglo amistoso de 
la cuestión es asunto definitivamente concluido para 
Suiza.

Hé aqui la Contestación del Gobieúno ruso él 
despacho del Gabinete de Viena del 23 dé Diciem^- 
bre relativo al asunto de Neufchatel, y dirigida por 
el Príncipe Gorschakoff, Ministro de Negocios ek -̂

EL CABALLERO DEL ESTANDARTE,
PO R  DON BENITO VICETTO.

,  I.
ELVAS.

Si recorriendo las principales ciudades de España por 
adm irar sus celebridades artísticas y  las curiosidades 
que encierran, teneis la desgracia alguna vez de llegar á 
Badajoz, no podréis ménos de daros á todos los diablos 
al encontraros con una capital tan  mezquina, con una ca
pital que nada presenta de notable. Si sois a rtis ta , en va
no demandaréis un  boceto á su catedral negruzca, infor
m e y miserable; en vano abriréis el álbum  para reprodu
cir algún edificio público, porque nada hallareis digno 
de publicidad , excepto el presidio peninsular , magnífico 
hotel que se levanta en el campo de Santo Domingo, con
trastando singularm ente con las detestables casuchasque 
le  rodean. El Guadiana tampoco dará nada á vuestro ál
bu m ; porque el Guadiana carece de un árbol que som
bree sus ¿orillas, de rocas agrupadas en poético desor
d en , y  de esas sinuosidades pintorescas que tanto efecto 
hacen en el dibujo.

Si sois viajeros ávidos dé leyendas, en  vano os mo
lestareis en preguntar , én poner en tortura el cicerone 
para  que o&refiera algo, porque á semejanza del artista 
no abriréis el álbum  para consignar un  hecho que po
dáis dram atizar en las impresiones ó en los recuerdos 
que publiquéis después.

Pero una vez en Badajoz, no podréis ménos de ver 
desde sus murallas ó desdo las ventanas de vuestro ga
binete, otra ciudad cercana qué blanquea en una altura 
y  entre una infinidad de encinas corpulentas.

—¿Qué pueblo es e se? Preguntareis.
— E lvas, contéstarán.
— Flvas Elvas ¿Ese pueblo no es español?
— No señor , es portugués; es la tercera ó cuarta  ciu

dad del reino, y  la prim era en fortificaciones.
— ¡Oh! ¡Eso debe ser curioso! ¿Cuántas leguas hay?
— Tres.
— Tres Pues m añana, á Elvas.

¿ Y quién no formaría semejante propósito al verse 
tan  cerca de la tercera ciudad de Portugal ?

Al siguiente dia muy de m añana os trasladáis á la 
puerta de Palmas, tomáis asiento en la diligencia que sa
le diariam ente para Elvas, y después ae pasar el puente 
que oprime las aguas del Guadiana al, pié de Badajoz, 
como no teneis donde fijar los ojos en la inm ensa llanu
ra  que cruzáis, el agrapable vaivén del carruaje y el 
acompasado trote de las nimias, os producirá cierta soño
lencia ó cierto sopor m uy parecido al splen, á ménos que 
vuestra tete á tete no sea upa graciosa española ó portiM  
guesa que charle con esa vivacidad encantadora qe las hb 
'¡as del Mediodía, que suple m uchas veces á un  exterior 
de ángel y  aqn á la superioridad intelectual. <

A la hora, es ^ec¡r¿ á la legua, llegáis al Caya, pobre 
y  triste rio  que divide Ambos reines por esta parte, y 
antes d e  bajadla pequeña cuesta, que va á m orir á sus li
geras onaas, veis aparecer como por encanto m  ía o tra 
rnárgen, en el territorio portugués, una .casita blanquí
sima, rústicam ente cónétruida, -y resguardada po r uná

centena de álamos elevados. Es la m orada del barquero, 
el oásis de aquel desierto.

Una legua ántes de llegar á Elva ó Yelves, como di
cen los españoles, ya la vista empieza á recrearse con los 
olivares, las quintas y las m ontañas que la rodean de E, 
á O. cuyas caprichosas cimas, coronadas de árboles d i
versos, excitan desde luego vuestra atención.

Cuando entráis en la ciudad, poco ó nada encontra
reis que visitar, porque sus bellezas artísticas no se h a 
llan dentro de sus m urallas imponentes.

Tomáis el já (4) en el café de Vicente, probáis la al- 
meixas en dulce de las freirás de Santa Clara y paseáis 
por los comercios. Después salís, visitáis los deliciosos 
jardines que hay en los fosos, su grandioso acueducto, 
et Cristo délos Olivares, la poética quinta de Vasconce
los, el fuerte de laE lipe y otros puntos que arrebatarán  
vuestra atención y darán  líneas á vuestro álbum.

Al regresar, á la caida de la tarde, os dirigís á la casa 
do Pasto satisfechos de vuestras correrías; y si dem an
dáis una tradición ú vuestros compañeros de mesa r e 
donda, en tanto que formáis triángulos de beafftake con 
el cuchillo y el tenedor, os referirán sitios, batallas ó 
episodios caballerescos, en que el honor nacional se lleva 
la mejor parte.

Entónces fois la historia del caballero de Osarabela, 
dél caballero del Estandarte; ois el d ram a, la tradición
qué voyá referiros, y  gracias áDios que ba llegado
éste instante, después de acompañaros por las tortuosas 
calles de Badajoz, introduciros en la diligencia de Elvas 
é indicares sus notabilidades monum entales,

íí.

SURI ATA causa tolt.itur ftfctum ,

El año de 4 428 gobernaba la buena ciudad de Elvas, 
en nom bre de Eduardo T, uno de sus Generales favoritos, 
el barón Augusto da Pedreiroa.

Augusto da Pedreiroa tenia una m ujer bellísima, jó -  
ven y "encantadora, cuyo trato  dulce y afectuoso con
trastaba con el de su esposo, d u ro , inflexivo y despó
tico.

Gracias á la amabilidad característica de Adolfina, el 
som brío barón da Pedreiroa, naturalm ente insociable y 
brusco, se humanizó hasta el punto de dar gusto á su 
señora en que varias familias de las principales del pais 
concurriesen á su casa á tom ar el já  y prolongaran su 
perm anencia unas horas más en conversaciones de ac
tualidad, insoportables para  el barón. Poco á poco de es
ta costum bre se hizo una tertulia, y esta tertu lia  un to r
m ento enojoso para Augusto,

Una noche presentaron en ella á Jacobo Antonio de 
Osambela, caballero de Cristo é hidalgo á par do Rey.

El caballero de Osambela unia, á una educación es
merada, una figura interesante. Era uno de esos hom bres 
de atracción, si asi puede decirse, porque su conversa
ción seductora, como su fisonomía sum am ente expresiva,

1(1) Esta palabra significa thé en portugués, y la j  sé 
pronuncia como la francesa.

cautivaban. Era uno de esos jóvenes que por su superio 
ridad moral y física se hacen am ar de cuantos l legan  á 
tratarlos y á quienes jam as pudierais m irar con envidia, 
aunque os dom inara este pecado capital.

El barón Augusto participó también de aquella espe
cie de influencia que parecía innata al caballero; y des
de entónces sus reuniones carecieron de esa frialdad ó 
más bien gravedad que su spleen les imponía. Prendado 
de sus talentos sociales, militares y políticos, apreciaba 
su sociedad y la buscaba con afan. Con esto la reunión, 
la tertulia, se elevó más, se elevó á soirée. Se bailaba, se 
jugaba, se formaban pequeños círculos, y las conversa
ciones se anim aban particularizándose; pero sin perder 
nada de esa etiqueta lusitana tan empalagosa como li
sonjera.

Todo esto fue debido al caballero de Osambela, al do- 
mesticador del barón Augusto, como lo designaba el ca
ballero Falcato, hidalgo enamorado y trovador, con sus 
puntas de bufón y epigramático.

Habia pasado un  mes, más tal vez, desde la presenta
ción del caballero Osambela, cuando una noche que él 
departía con el barón Augusto acerca de los devaneos 
de la reina Doña Leonor Tellez de Meneses y sus conse
cuencias tan funestas para el pais, observó que el caba
llero Falcato destrozaba sus guantes en una conversación 
animadísima que entablaba con Adolfina.

Sobresaltado al parecer por esta novedad , y aprove
chando la ocasión de ponerse Augusto á jugar .con uno 
de sus Ayudantes, fue a colocarse el caballero de Osam
bela cerca de la Baronesa, y de modo que sin pasar por 
indiscreto pudiera oir su conversación.

—Ni basta la razón ni la ausencia , señora,, decia el 
hidalgo á Adolfina con desesperación y á sotlo voce; yo
ya no puedo m ás lo mismo significa para mí vuestro
desamor que un pistoletazo del Barón.

—Pues temed los últimos, Sr. Falcato, contesto Adol
fina , porque mi esposo es un excelente tirador de pis
tola. Procurad por lo mismo alejaros de mí y de sofocar 
esa pasión que tanto os.dom ina y á la cual me es im 
posible corresponder.

— ¡Imposible! Nada hay imposible en este mundo. De
cid mas b ien , « esa pasión á que no quiero corresponder 
porque veo que no reunís nada de cuanto pudiera h a 
ceros mi amante n

— ¡Deliráis, caballero! Deliráis ó traíais de descono
cer mis sentim ientos confundiéndome con las m ujeres 
para quienes no es nada la fidelidad conyugal, Dios y el

í mundo. Por m uy seductor que fuérais, creedm e, yo j a -  
i mas os am aría , ni á vos ni á ninguno.

—^Pero Adolfina.....
— Os suplico, caballero, que no me volváis á hablar 

jam as de vuestro amor. ¿O is? Os lo suplico.
— ■ O h! ¡ Yo voy á suicidarme entónces!

Y al decir estas palabras el jóven Falcato, la m ayor 
parte de los concurrentes se fijaron en él, porque en 
esta expansión de amor sé olvidó del lugar en que es
taba y las pronunció con una voz tan fuerte que llamó 
la atención de todos.

— ¿Qué es e so , Sr. Falcato ? preguntó el Barón en a r
cando las cejas , ¿qué os sucede?

El hidalgo se levantó; visiblemente pálido y agitado;

quiso h ab la r, disculpar aquel grito escapado «dos seios 
da sua alma enam orada.» pero las palabras se detuvie
ron en su garganta como si las m iradas del Barón lo 
anonadaran.

— El Sr. de Falcato, dijo Adolfina sondándose, estaba 
despidiéndose do mi para ir ú Estremóz á vender sus 
bienes. Quiere ir á Inglaterra Quiere viajar para des
terrar esa melancolía que siente de poco acá, y dice que 
se suicidará si no lo consigue con esto.

—Aun no me decido del to d o , señores.
—Pues decidios á viajar, caballero. Es el mejor an tí

doto contra la melancolía que os devora. Creedme y 
viajad.

Y levantándose Adolfina después de decir esto, se di
rigió á una ventana entreabierta de das que daban ai 
ja rd ín  como para resp irar el delicado aroma de las 
ñores.

El caballero de Osambela se le acercó á los pocos 
moa: en tos, y  se apoyó en el pretil con desenfado ca- 
laveresco.

— Señora, la dijo con un tono de voz muy quedo y 
balbuciente, y ¿qué me aconsejáis á mí ?

— Caballero, contestó Adolfina con voz entrecortada 
¡ no os com prendo!

■ Qué me aconsejáis á m í, señora! continuó é l ; á mí 
que os adoro como el hidalgo Falcato, más aún  p o r
que es imposible que él, n i nadie, os ame como yo!

¡Vos!...
— ¡Oh! ¡A qué esa adm iración, señora, por lo que 

demasiado debeis saber! No finjáis..,..bien sabéis cuanto 
os amaba en Lisboa sin atreverm e nunca ó manifestá
roslo ; am or tan tímido y respetuoso como puro y casto; 
amor que solo se contenta con veros, escucharos, y si 
es posible, e s ta rá  vuestro lado. ¡Oh! bien lo sabéis, 
Adolfina] Vos, y solo vos, sois la única mujfer que llenó 
mi alma y que la llenará hasta la tum ba; vos, y solo 
vos, sois el encanto de mí corazón, el objeto de mis 
ilusiones y de todos mis sueños de felicidad en la tierra. 
Y bien , señora, ¿ q u é m e  aconsejáis á mí, ahora que 
ois deciros que vivo solo para amaros siem pre, y que es 
tan necesaria a mi existencia v e ro s, oiros y hablaros, que 
sin esto yo moriría lánguidamente como la flor que le 
falta a iré , rocío y sol?

Adolfina no contestó nada. Pálida y visiblemente al
terada, cubría su rostro con el pañueld como si evitara 
los rayos perdidos de las bugías, para que nadie pudiera 
leer en él las sensaciones que agitaban su pecho en 
aquel instante.

Hablad Hablad...,, decia él precipitado y quedamen
te , yo va no puedo dominarm e por más tiempo. Ha
blad aconsejadme tam bién á mi, que como el Sr. Fal
cato, tengo la desventura de adoraros, á vos..... ; espo
sa de otro!

— ¡Oh!  ¡Basta! Tartamudeó ella por fin.
— No-,.. Hablad. Lo quiero, lo exijo en nom bre de mi 

pasión desgraciada. Adolfina, ha llegado este momento 
terrible, supremo para los dos  ha llegado este mo
mento que tanto temíamos uno y otro, el de revelamos"
el amor que nos consum e  porque vos me amais,
señora, ¡qué me im porta que digáis lo contrario! Yos 
me amais, porqué mi corazón rae lo dice, porque lo he

leído en vuestros ojos, en vuestras sonrisas> en vuestra 
alma !

—Sí, Jacobo yo os amo desde Stubal desde Lisboa,
cuya tiernísima saudade (1) ha sido el encanto de mi vida 
encan to  que perm anecí sin veros  os amo como m u
je r  alguna amó jamás..... os amo sin poder decirlo nunca 
á nadie, ni aun á mi misma..... am or encerrado aquí, sin 
que jam ás pudiera exhalarlo en otra cosa qüe en suspi
ros y lág rim as!

Y señalando el corazón con fu erza , rom pió á llo rar 
sofocadamente. , ' . . . •

—Entónces ¡Oh! entónces ...* prorum pió él, es heeesr-
rio que  . . ... í

—I Que paríais, que paríais muy léjos de m í, Jacobo! 
— Cómo! exclamo el caballero estremeciéndose, ¡ tááb-

bien yo! ! ¡yo!
—Si, | partid...! ¡ partid  los dos! El uno para  que no 

muera por m í, el otro para que yo no limera por él:
Y arrancándose una sortija, se la alargó comó m u es

tra del amor que la devoraba.
—¡Oh! no, no partiré , rogó él recogiéndola.
—He dicho que partiréis...., os lo ruego,,.., ¡y p a rtiré^ , 

caballero! ' ' *••• '
-♦-¡No... no... prim ero m o rir , señora !*..*» _  . .*

Y besó la sortija frenéticamente. ... . 
—¡Diosmio! olvidáis que estoy casada, ¿y con quiéfR.7.$

Yos queréis mi m uerte y la vuestra; porqué tarde ú tw í t
prano se llegará á saber mi am or culpable, y
die podrá librarnos de la cólera del Barón Aqg&sto.<

—Yo Adolfina. ^
—¡ Vos! ¿ y quién os librar á á*v©s? ♦  : •:v
—Mi espada. - . . •
—¡Débil defensa! El no se bate; él m ata , mata sin alie 

sepáis de dónde viene el rayo que os hiera. • *
—Pues bien, lo verem os, señora. .
—; Desgraciado! balbuceó ella enjugándose las lágrimas 

d e sú s  ojos, y se retiró  déla ventana.
Al mismo tiem po, un hombre que todo lo habia o iíb  

an im ado  á ella por la parte del ja rd ín , dió algunos pasos 
para volver al sa lón ; paro se detuvo de repente pensati
vo, como si la solución de un problema de vida ó muerte 
le obligara á guardar aquella inmovilidad.

—«Sublata causa to 'litur efectum,» m urm uró desfiles 
de algunos minutos de reflexión, pasándose la mano por 
la frente.

Y en seguida entró en la sala.
Este hombre era el formidable Barón Augusto.

III.

LA LLAMADA DE IIONOR.

Ni su voz, ni sus miradas, ni sus adem anes, ni la mas 
leve contracción ele su rostro, indicaba los tormentos que

(I) Ponemos esta palabra en portugués, porque su dul
zura, el indecible encanto de su acepekm, no puede tra
ducirse en idioma alguno. Saudade significa récuérdo, 
m em oria; pero un recuerdo ó una memoria sum amente 
tierna y llena de tristeza.



tranjeros de Rusia, al Barón de Budberg, Plenipoten
ciario ruso én ViSha.

«San P e tersb ñ rg ó  SO de D iciem bre — Señor Barón: He 
recibido del Sr. Ministró de A ustria  en  San  P e tersb u rg o  
la  com unicación de u n  despacho que  le h a  d irigido el 
Conde Buol, relativo á la cuestión  de  Neufchatel.

» 4  e s t e  documento va ad jun ta  u n a  copia de u n  despa- 
cacho dirigido al E ncargado de Negocios de A ustria  en 
B erlín  y  re la tivo  al m ism o asunto .

«A djunto envío á V. E. copia de estos dos docum entos 
p a ra  su  gobierno. V. E. v e rá  én  ellos q u e  el Conde Buol 
manifiesta el deseo de que las Potencias s ig n a ta rias del 
protocolo de  L óndres se reú n an  in m ed iatam en te  p a ra  
acordar, según  lo p rev ien e  dicho protocolo, las m edidas 
m ás convenien tes á fin de  a rre g la r  am igablem ente  la dife
rencia  que existo e n tre  el G obierno helvético y  el de S. M. 
el Rey de P ru sia  respec tó  al P rinc ipado  de Neufchatel.

« E s ta  com unicacion-m e obliga á  p o n e r en  conocim ien
to de V. E  las op in iones q u e  d o m in an  al G abinete  im pe
ria l en  lá faz en  q u e  actualm en te  acaba de e n tra r  esta 
sensible com plicación.

«"Participamos com pletam ente, Sr. B arón,rdel modo de 
p en sa r del G abinete  de V iena en  cu an to  á la perfecta le
galidad de los derechos revindicados p o r S. M. el Rey de 
P ru s ia , derechos garan tidos p o r las actas del Congreso de 
V iena y  confirm ados p o r él protocolo de Lóndres.

«No inénos deseam os con ansia  que este inciden te  ten
ga un* solución pacífica. Los consejos que hém os creído 
hacer llégar al G abinete de B erlín  h an  tenido siem p re  
este  fin* y  hem os visto cón sincera  satisfacción que el 
G obierno prusiano , después de  sostenerse  en  la senda de 
u n a  m oderación constan te  y  p reparándose  á r e c u r r ir  á 
m edidas m ás e ficaces, ha  dejado la p u e rta  ab ierta  á las 
de conciliación.

«Todavía, Sr. B aró n , ab rigábam os en  medio d é la s  
c ircunstancias en  que se ha  suscitado el inciden te  s o 
b reven ido  en  N eucfhatel en  el m es de S e tiem b re , la 
convicción de que es .deber n u estro  dejar al G obierno 
de S. M. el R ey de P rusia en  com pleta lib e rtad  de ap re 
ciar lo qüe  reclam a  el cu idado  de su d ig n id a d , de sus 
derechos y de sus in tereses.

«El objeto del protocolo de L óndres de 24 de Mayo de 
1852 era c iertam ente  p e rm itir  á S. M. el Rey de P rusia 
re v indrear -su s  d e re c h o s , em pleando o tras  m edidas á fin 
de dejar á las Potencias signa tarias el tiem po necesario  
pa ra  ponerse  de acuerdo  acerca de la o p o rtun idad  y  la 
form a de las negociaciones que  haya  q u e  en ta b la r  con la 
Confederación helvética p a ra  a rre g la r  la cuestión  de Neuf
chatel.

«Por consigu ien te, S. M. el Rey de P ru s iah ab ia  d ecla
rado  expontáneam énte  que no  r e c u r r i r ía , m ién tras  d u ra 
se l a  negociación , á n in g u n a  o tra  m edida p a ra  reco b ra r 
sus derechos.

«D urante los cuatro  anos que h a n  trascu rrid o  desde 
que se firmó esta tran sac c ió n , el G obierno  p ru sian o  ha 
perm anecido freí á los com prom isos que hab ia  contraido.

«Confiado p lenam en te  en  el re su ltad o  de los esfuerzos 
com binados de las Potencias que hab ían  firm ado el p ro 
tocolo dé L óndres, h a  dejado su b sis tir  el ó rden  de cosas 
establecido en  el C antón de N e u fc h a te l , sin  d a r paso a l
guno  p a ra  reco b ra r el goce de sus derechos que acaba
b a n  de  rec ib ir  u n a  n o b le  sanción.

«Sin em b argo , h ab iendo  in ten tad o  súbditos fieles á 
S. M. el Rey de P ru s ia  h acer desaparecer el G obierno de 
hecho ex isten te  en  N eufchatel y  restab lece r la autoridad  
de  su  Soberano legítim o, h an  sido detenidos, m altratados, 
reducidos á una p risión  rigorosa y som etidos á la ju r is 
dicción de las A utoridades de hecho de N eufchatel.

«S. M. el Rey de P ru sia  no podía p e rm an ecer indife- 
ren trA ~ éS to s  sucesos n i ab an d o n a r á los defensores de 
su  causa. S. M. h$ exigido que  los p ris ioneros realistas 
fuesen  puestos en libertad  inm ediatam ente . Ha creído que 
e ra  propio  de su  dignidad in sis tir  con firm eza para  que 
se accediese á esta satisfacción incondicionalm ente an tes 
de p re s ta rse  á n in g u n a  negociación u lte r io r , y  hasta que 
agotó los m edios conciliatorios que estaban  á su  alcance, 
y, después de repu lsas obstinadas del Gobierno helvético 
de  acceder á esta rec lam ac ió n , ha sido cuando S. M. se 
ha  persuadido q u e  no  podía p o r m enos sino re c u rr ir  á 
m edidas m ás eficaces que una  in te rv en c ió n  p u ram en te  
d iplom ática.

«El G abinete  Im p eria l no deja dé reconocer que al 
o b ra r asi 5. M. el R ey de P ru s ia  se h a  lim itado e stric ta 
m en te  á sus derechos. No cree p o r consiguiente que se 
pueda res tr in g ir  en m an era  a lguna la lib e rtad  de acción 
de  S. $ ,*  C ualesquiera que sean  las m edidas que juzgue 
c ree r  necesario  em p lear p a ra  o b ten e r la satisfacción que 
reclam a.

«En n u estra  o p in ió n , si las Potencias signatarias del 
protocolo de L ó n d res , igualm en te  p en e trad as  del deseo 
de  conseguir u n a  solución pacífica de  esta d ife rencia , se 
en cu e n tra n  hoy  llam adas á  in te rv en ir  cerca del Consejo 
federal en v irtu d  de los Com promisos q u e  h an  contraido , 
y  en donde su  acción debe ejercerse  con especialidad á 
fin de  que el G obierno helvético a tienda á la  voz de la 
ju s tic ia  y  de la razón .

«Tal es, Sr. B a ró n , el objeto constante  de los esfuerzos 
q u e  no  cesam os de p re sc rib ir  á n u estro  M inistro en  Bef- 
n a ,  y estam os persuadidos que por su p a rte  el G obierno 
austríaco  no re h u sa rá  asociarse al efecto. En este sentido

sobre todo es como com prendem os la m isión conciliadora  
dé los firm an tes del protocolo del 24 de Mayo de 1852> 
que no ha  sancionado u n a  vez m ás los derechos de S. M* 
el Rey de P rusia  p a ra  p e rm itir  su  m ás fácil violación. 
Nos inclinam os á e sp e ra r  que si su* acción conserva el 
carácter de com unidad  que debe e x is ti r , conseguirá a tra e r  
al G obierno helvético hácia  la m ás ju s ta  aprec iac ión  de 
sus d eberes y  de sus in te reses.

«El dia en  que consienta  en d a r al G obierno p ru sian o  
la satisfacción exigida poniendo en lib e rtad  incondicional 
á los p risio n ero s rea lis tas  que h an  caido en  su  poder, 
creem os poder e sp e ra r que S. M. el Rey de P rusia  , m os
trándose  sensible á este acto de d e fe re n c ia , c reyendo des
de entónces restab lec ida  la situación según  las condiciones 
en que le h a  dejado la conferencia de L ó n d re s , se p re s 
tará gustosa á un a  re u n ió n  colectiva con el fin de a r re 
g lar de com ún acuerdo  la cuestión  pen d ien te  re la tiv a  á 
stis derechos sobre  el P rincipado  de N eufchatel.

«No necesito a ñ ad ir , Sr. B a ró n , que  desde el m om en
to en que el G ob ierno  p rusiano  se ad h ie ra  á la re u n ió n  
de que se tra ta ,  y  solo e n tó n c e s , el G abinete Im peria l se 
h a lla rá  dispuesto  por su  p a rte  p a ra  asociarse á las m is
m as ideas de  conciliación de q u e  no  se h a  separado  u n  
solo in s tan te  en el curso  de esta sensib le d iferencia.

«Pero si el Gobierno p ru sian o  júzgase que en  el esta
do actual de la c u es tió n , un a  reu n ió n  sem ejante consti
tu ía p rec isam en te  la negociación cuyas condiciones p ré -  
v ias h a  p re sen ta d o , y  qué p o r consiguiente pod ría  h ace r 
desaparecer del a c to , que se tra ta  de  o b ten e r del G ob ier
no he lvé tico , el carác te r de, deferencia expontánea en  que 
e strib a  exclusivam ente  la satisfacción reclam ada , no  nos 
Creeríam os con derecho de co h ib ir en  m anera  a lguna las 
determ inaciones del G abinete  de B erlín , y  tenem os d e 
m asiado respeto  á la  ju s tic ia  de la  causa que  defiende, 
dem asiada confianza en la  p ru d en cia  y  m oderación con 
que lo sostiene p a ra  no de ja r á su d iscreción  la n a tu ra 
leza y  ca rác te r dé las disposiciones que juzgue conve- 
n ien te  adoptar.

«Tales so n , Sr. B a ró n , las m iras que según el G abi
nete  Im peria l c ree  deben  gu iarle  respecto  á esta cues
tión tal como se p resen ta  en la actualidad. V. E. tend rá  la 
bondad d e  com unicarlas al Conde Buol en  contestación  á 
la com unicación que él M inistro de A u stria  ha  sido e n ca r
gado de p re sen ta rn o s  en  su  n o m b re .^ R e c ib id  &c., Gors- 
chakoffá>

Las noticias de Constantinopla recibidas por 
Marsella alcanzan hasta el 5: según ellas la escua
d r a  in g le sa  h a  re c ib id o  la ó rd e n  de  p a r t i d a ,  pero 
continuará en el m ar, Negro hasta que se verifique 
la evacuación de los Principados por los austríacos, 
y hé aqui la razón por que L ordL yonsha m andado 
buscar víveres á Malta.

La escuadra inglesa del golfo pérsico activa sus 
operaciones con el objeto de concluirlas ántes de tres 
meses, época de grandes calores.

El Shan hace m uchos preparativos de defensa á 
pesar de la penuria de su  Hacienda. Un ejército 
persa se ha apoderado de todas las ciudades s itu a
rlas co rea  d e  f la n d a h a r .

La escuadrilla rusa  del m ar Caspio ha desem
barcado ya tropas en las islas Persel alegando los 
antiguos tratados de alianza de Rusia con Persia.

El Em bajador ruso Amkoff ha salido de Tehe
rán  encargado , según dicen ? de ped ir auxilios para  
Persia en San Petersbureo,

El G ran Duque Constantino ha llegado el 12 á 
Hamburgo. Dentro de ocho dias estará en París.

El Conde de Manteuffel ha regresado á Berlín.

De la P a tr ie  de Paris copiamos el artículo s i
guiente sobre la cerem onia de la reconciliación de 
la iglesia de San Estéban del Monte:

«La cerem onia ele la reconciliación de la iglesia p a rro 
qu ial de San E steban del Monte ha  llam ad o , hoy 1 2 , un a  
m ultitud  in m en sa  de fieles que esperaban  con ansiedad 
el m om ento de h acer una  piadosa visita á aquel tem plo 
y  á aquel sitio b añados con la san g re  de un  venerab le  
Prelado,

La plaza de la iglesia estaba  e n a re n a d a , y en el c en 
tro , sobre  u n a  extensa alfom bra , se hab ia  colocado u n  
sillón p a ra  M onseñor de B onnechose, Obispo de E vreux , 
que debia p re sid ir la cerem onia. La p u erta  p rin c ip a l y 
las dos en trad as  late ra les e staban  cu b ie rtas  con tapices 
negros.

A las nueve y m edia el Cabildo m etropo litano  co n d u 
cido p o r el A rcediano de Santa G enoveva, y  acom pañado 
de los cu ras  de Ja diócesis, de los D irectores y d isc íp u 
los del g ran  S em inario  d iocesano , salió de la iglesia de 
San ta  Genoveva y se d irigió en silencio á San E stéban 
del Monte.

El cabildo y  los señores cu ras estaban en  traje  de coro 
de inv ierno  con la estola color de violeta. Un p iquete  de 
caballería  de la G uard ia  de P a ris , seguido de u n a  e sc u a 
d ra  de in fan tes del m ism o c u erp o , precedía al cortejo y 
a b ria  paso á través de la m ultitud  que se ap resu rab a . El 
clero se form ó en fren te  de la p u e rta  p rincipal de la

iglesia y á los lados de  la p la z a ; el p o rta  e s tan d a rte  e s
taba colocado en  las g ra d as  de la iglesia.
1 En aquel m om ento  se oyó la cam pana g ran d e  de 

N uestra S eñora  an u n c ian d o  el p rincip io  de la  cerem onia. 
Las de San E stéban  n o  deb ían  sonar hasta  el m om ento 
en  que  , concluido el cerem onia l d é la  reconciliac ión , se 
adornasen  los a lta res p a ra  la  celebración de  la m isa.

M onseñor de E vreux , con capa p luvial y m itra , llevaba 
la  c ruz.

La cerem onia com enzó p o r  la  bendición  del agua. Una 
m esa con u n  crucifijo , y  cerca de la cüal se h ab ía  colo
cado u n a  pila de agua bendita  de plata , se  ha llaba  d is
p u esta  al efecto debajo de las g radas de la en trad a  p r in 
cipal de la  iglesia.

D espués de la  bend ición  del agua se cantó el Miserere. 
D uran te  el canto de este sa lm o , M onseñor el Obispo de 
E vreux  comenzó la procesión  al rededor de la iglesia, 
acom pañado del Sr. S u ra l,  arcediano de Santa G enoveva 
y del Sr. E g lée, V icario g en era l, m aestro de cerem onias 
de la m etrópoli. M onseñor roció con agua el ex te rio r del 
tem plo.

El cabildo de Santa Genoveva y  el clero de San E s
téb an  del Monte acom pañaron solam ente á M onseñor d u 
ra n te  aquella  p a rte  de la cerem onia; el resto  del clero y 
la gente  perm anecieron  en  la plaza.

C oncluidas las aspersiones del e x te r io r , M onseñor se 
colocó en  fren te  de la e n trad a  p rincipal v  com enzó el 
canto  de las letan ías de los santos por el clero de San 
E stéban y p o r el cabildo m etropolitano de rod illas en la 
p laza. Entónces se lev an taro n  las colgaduras neg ras de 
Jas p u e r ta s ,  y se en tró  en la iglesia.

El Obispo de E vreux  bendijo  to d o , el a g u a , la s a l , la 
ceniza y  el v ino . C ontinuaba el canto  de las letan ías. Las 
invocaciones Sánete Stephane y Sancta Genoveva fueron 
repetidas dos veces.

Al canto  de las letanías sucedió el del salm o E x s u r -  
gat Deus, y  de las antífonas p re sc r ita s  p o r el pontifical. 
E ntónces M onseñor, acom pañado procesionalm ente po r 
el c le ro , hizo las aspersiones en el in te rio r de la iglesia.

La procesión se detuvo delante  del sitio de la nave 
donde fue com etido el c r im e n , y toda la com itiva cantó 
tres  veces de rod illas el Parce Domine.

Sin e m b a rg o , se h ab ían  vuelto  á ad o rn ar los a ltares, 
desnudos com pletam ente á la ap ertu ra  de las p uertas. El 
Santo Sacram en to , que no debia e star conservado  n i en 
la iglesia, n i en  la sacris tía , ni en o tra  dependencia b en 
dita  de la ig lesia , hab ia  sido encerrado  en u n  edificio 
co n tig u o , pero  separado , donde estuv ieron  los antiguos 
calvarios de San E stéban  del Monte.

Lo llevaron  á la iglesia p ro cesio n a lm en ie , y  después 
de colocado en el a lta r  , comenzó la m is a . que fue cele
brada  p o r el Abad Surat.

E n tre  los cu ras  de Paris que asistieron  á esta solem 
nidad expiatoria  , estuv ieron  varios curas de las p a rro 
qu ias de Paris.

El recogim iento de la num erosa concurrencia  d u ran te  
la óperacion de este largo  oficio m anifestaba v is ib lem en 
te su p iedad y sus sentim ientos.

P R U S IA .— Berlín .9 de Enero.— Se ocupan  en los c ír 
culos m ejor in form ados de una  nueva com unicación que 
el G obierno  p iensa  d irig ir á la Dieta germ ánica re la tiv a 
m en te  al asun to  de Neufchatel. Esta com unicación se re 
fe rirá  á las m anifestaciones que Prusia tiene hechas á la 
Dieta acerca del m ism o asun to , y  con tendrá  una exposi
ción del estado actual de la cuestión. Se espera  adem as 
que d icha com unicación confirm ará  las esperanzas de 
paz. Se c ree  que haya  sido presen tada en la sesión de ay er 
de la Dieta. (Correo de Nnremherg.)

Idem  /ó .— El a rreg lo  pacífico de la cuestión de N euf
chatel parece  estar asegurado habiendo accedido Suiza á 
la excarcelación incondicional de los p risio n ero s p ro 
puesta  p o r F rancia . Se afirm a que una vez cum plida esta 
m edida p re lim in a r , una conferencia en que tom arán  p a r
te las g ran d es Potencias , a rreg lará  la cuestión  de Neuf
chatel,

Este proyecto  de conferencia  se ha acordado en tre  
F rancia  , Ing la te rra  y A ustria , puesto que h asta  ah o ra  
no podía efectuarse una m ediación p ro p iam en te  dicha. 
En efecto, estas Potencias no h an  in te rv en id o  como m e 
d iad o ras, y  no podrán  desem peñar este papel hasta  que 
se verifique la excarcelación de los p risioneros. E ntónces 
será  ún icam en te  cuando P rusia  podrá e n tra r  en negocia
ciones. f Gaceta de, Colonia )

V ARIEDA DES.

Dé la poda en genera l— Ganadería.— Elección del ganado 
vacu n o y según las necesidades del p a ís .

Los árboles se so s tie n en , crecen y fructifican  en la 
t i e r r a , po rq u e  la m ano del hom bre está siem pre p re s
tándoles los auxilios necesarios. Sin estos auxilios la v e - 
y t ación sería nula m uchas veces; pero desdo que el ag ri
cu lto r estudió en el g ran  lib ro  de la natu ra leza  ; desde 
que la experiencia fue colocándole en la v erdadera  línea 
q ue necesitaba; desde que conoció que no era b a stan te  
el colocar la sem illa de cualqu ier modo en  la t i e r r a , y 
sin  o tra operación recoger el f ru to , tuvo ya necesidad de 
a b r ir  h o y o s , p rim ero  con sus dedos, más tarde valién
dose de pa lo s , y últim am ente de in strum en tos de labor;

| m as esto tam poco sa tis fag a  del todo, y  se vio precisado 
á p o n e r p a rte  de las cosechas en la  t ie rra  p a ra  q u e  m ás 
ta rd e  se co n v irtie ran  en  alim ento  p a ra  las p lan tas  De 
este m odo fue a p ren d ien d o , ayudado  p o r la razón  
n a tu ia i  y  la ex p erien c ia , h asta  qu e  esta  m ism a le 
enseno que ciertos vejetales necesitaban  d ism in u ir  
ae  ram aje  p a ra  p ro d u c ir con m ás fuerza  u n a  b u e 
na  cosecha, y  h é  aqu i el princip io  de la  poda. La 
e jecu taban  an tiguam en te  de cu a lq u ier m odo y  sin  o tro  
m étodo que teniendo cuidado de que en  el á rb o l ho  h u 
b iera  dem asiado nú m ero  de c a ñ a s , y  las m ás de las ve 
ces llenaban  el objeto que se p ropon ían  desgajando estas 
r ? ri'laif f in  m enor a ira m ie n to . De aqu i re su ltab a  que 
el á rbo l se llen ab a  de h e r id a s , y la savia c ircu laba p o r 
solo una p a rte  de este v e je ta l , quedando  seco ai poco 
tiem po. Hoy ya se conocen reg las seguras p a ra  que  el 
lab ra d o r no se lleve chascos m u y  perjud icia les á su s in 
tereses y  á los de la so c ied ad ; pero  todavía se observa 
que la cosecha de ciertos fru ta les no es tan  ab u n d an te  
cual d e b ie ra , consistiendo esto las m ás de las veces en  
que el podador ejecuta la operación á c ap rich o , d ism i
nuyendo  así el p roducto  de los vejetales. Si noso tros re 
flexionam os acerca de la operación de podar, desde luego 
nos con vencem os de que .estam os haciendo u n a  cosa con
tra r ia  á la n a tu ra leza ; pero vemos después los re su lta 
d o s , y  no  dudam os en  este caso c o n tra r ia r  á la m ism a 
n a tu ra leza . Partiendo  de este p r in c ip io , m uchos ag ricu l
tores se h an  ocupado en  p ro b a rn o s  qu e  no se d eb ían  po 
dar los veje tales; pero  como que la experiencia  en  ag ri
cu ltu ra  es el m ejor te x to , el lab rad o r desechó todas las 
teorías y  siguió podando sus árboles.

Si leem os á Cadet de V a u s , a u n  verem os que com bate 
esta  p ráctica  ; pero  ha sido poco firm e en defender sus 
d o c tr in a s , al d ecir, cuando se ocupa de la operación  de 
lim p iar el á r b o l , que si en este se o b se rv aren  dem asiadas 
ram as que im pidiesen  q u e  el so l, las lluv ias & c.; le b a 
ñ asen  pe rfec tam en te , lo que debia hacerse  era d a r  c ierta  
torsión  á las cañas, p a ra  de este modo h acer que la savia 
v ariase  de dirección.

Desde luego á esta operación  se la puede llam ar de 
p o d a r; po rq u e  ¿ en  qué consiste la p o d a?  En q u ita r  a l 
g u n as  cañas al vegetal para  que h ay a  m ás yem as fru c tí
fe ra s , para  que p u ed an  b añ arle  los rayos del sol & c ; 
pues b i e n , dando á ciertas cañas u n a  especie de torsión , 
es lo m ismo que si las qu itásem os, u n a  vez que se secan, 
y m ás tarde, ya la m ano del lab rad o r, ó va  los v ientos 
concluyen  p o r sep a ra rlas  del vegetal.

Lo que efectivam ente tiene que re su lta r  en este caso 
es que desm erece m ucho el á rbo l po r las h e rid as  que se 
le hacen  al re to rce r y  desgajar sus cañas.

E n la na tu ra leza  existe u n a  infin idad de á rb o les; de 
estos, unos necesitan  en c ierta  época de la poda pa ra  
acrecen tar el f ru to ; llam em os á esta clase fructíferos; 
o tros se cu ltivan  p o r su m adera  y  sus ho jas, como los 
silv es tres; árbo les de a lineación ó de ad o rn o , como las 
a cac ia s , castaños de Ind ias & c .; y  ú ltim am e n te , árboles 
exó ticos, que se llam an  asi en  general los que v ienen  de 
o tros países. En esta clase de á rbo les tam bién  se necesita- 
de la poda, po r la m ism a razón de que el clim a y  dem as 
c ircu n stan c ias h an  de v a r ia r  la configuración de este ve
getal. Asi es que podemos decir que la poda en  unos ca
sos tiene po r objeto au m en ta r el fru to ; en  otros d o m ar 
los á rb o le s , d a rles una form a m ás agradable  y cómoda, 
lib ra rle s  de en fe rm ed ad es, p roveerse  de l e ñ a , ram os, ho 
jas  &c Los n o m b res de las ra m a s , tanto  en los á rbo les 
fructíferos como silvestres, es com ún. Llám ase tronco á 
la p a rte  p rincipal y  m ás gruesa de que está form ado el 
á rbo l ó tam bién  la pro longación p e rp en d icu la r del á rbo l, 
q u e  sigue c rec iendo  en  los que no se desm ochan.

Las gu ias , picas ó pendones son las ram as m aestras 
ó p rincipales que pa rten  de las c ruces de los árbo les y  
son el cim iento ele todas las ram as la te ra les . Se en tiende  
p o r cruz  del árbol el punto  en que se div ide el tronco  
descim ado , produciendo p ie rn a s  , ram as ó guias oblicuas. 
Copa de á rbo l es la d is tribuc ión  n a tu ra l de las ram as q u e  
n acen  sobre  las c ru ces, ó b ien  de u n  punto  cu a lqu iera  
del tronco  en que se conserva la guia. Alabe ó vuelo del 
á rb o l es la extensión  de te rren o  q u e  cu b ren  y  som brean  
las ram as. En ja rd in e r ía  se da el nom bre de cogollos á las 
ram as de la c im a, que p o r lo re g u la r  son p e rp en d icu 
lares.

El árbo l descim ado produce ren u ev o s v ig o ro so s , los 
cuales no son o tra  cosa que el o rigen  de todas las ram as 
q ue  sucesivom ente ha de p roducir el vegetal. L lám anse r a 
m as de p rim e r ó r d e n , m ad res ó m aestras , las q u e  en  
las cruces dan  origen á o tras  ram as llam adas se cu n d a 
r ia s , siguiendo así las de te rce r ó cuarto  órden &c. P e 
ro  como hem os de ten e r necesidad de vo lver á reco rd a r 
m uchos de estos no m b res cuando nos ocupem os del mo
do de e jecu tar la operación de p o d ar, dejam os para  e n 
tó n ces t ra ta r  con alguna detención de  cada u n a  de estas 
ra m a s , que necesita  conocer el podador p a ra  h ace r con 
órden la operación.

Los ag ricu lto res no h a n  estado tan  discordes en que  el 
árbo l necesita en ciertos casos d ism in u ir de ram aje ; po r
q u e  todos conocían m uy b ien  las ven tajas de la poda. Po
d rá n  dar cada uno sus re g la s , quizás d is tin ta s , lo m ismo 
que  los n o m bres de las partes que form an el á rb o l, pero  
el resu ltado  ú ltim o siem pre será  el m ismo.

Una de las cosas q u e  m ás p e rju d ican  en la in d u stria  
pecuaria  es la falta de tino y de elección en  la clase, gé
n e ro , razón  ó cualidades de los ganados que  conviene 
c r i a r , según la localidad ó p u n to s en  que se q u iera  es
tab lecer. No todos los anim ales n i todas las conform a
ciones de estos p rosperan  en todas p a r te s ;  debe h a b er 
un a  re lación  d irecta  e n tre  ellos y  las localidades si la 
in d u str ia  ha  de p ro sp e ra r , si ha  de  d a r  los resu ltad o s 
con cuyo objeto se em prende  y  si ha  de re m u n e ra r  á 
lo s d u eñ o s de los desem bolsos y sacrificios que hacen. 
Q u e re r que en  todos los p u n to s se c rien  los m ism os 
an im a le s  y que  en  todos esté seguida la  in d u str ia  de los 
m ism os resu ltad o s, es q u e re r  cosas en te ram en te  im p o 
sibles, como la experiencia  lo está com probando  á cada 
m om ento.

El ganado vacuno  se cria  p a ra  el traba jo  , p a ra  la 
c a rn ic e r ía , para u tiliza r su  lech e , para  la lid &c. Los 
ru m ian tes  son rnénos adecuados p a ra  el traba jo  que los 
solípedos, pero sin em bargo se em plean en m uchos p u e 
blos para  el arado, para el a ca rreo , en la c a rre te ría  para  
conducir c a rb ó n , m ad e ras , p iedra  , sal &c. Son p re fe ri
bles á las m uías y  caballos en los países en  que el c u l
tivo se hace en pequeño y  la p rop iedad  está m uy r e 
p a r tid a , donde u n  lab ra d o r no dispone del sufic ien te  
terrazgo p a ra  sostener en  traba jo  u n a  y u n ta  todo el

|m o , en  las s ie rras  y  colinas, países m ontañosos y  en  las 
loca lidades en  q u e  los g añ an es  ó m ozos de lab ran za  n i 
jquieren n i sab en  cu idar, u n c ir  n i d irig ir las m uías.
, E xisten  e n  a lg u n as de  n u e s tra s  p rov incias o tros motí* 
y o s  locales que  hacen  que  el ganado vacuno sea v en ta jo 
sísim o para  el t r a b a jo , puesto  que el clim a no les p e rm i
te  em plear las y u n tas  todo el año en  los traba jos del 
c a m p o , sea el que q u iera  el estado de su  ag ric u ltu ra , los 
p rogresos q u e  pueda h ace r ó hay a  hecho y la p e rm a n en 
cia  ó variedad en  su s  hábitos y  costum bres. E n tales p u n 
ios les se ra  siem pre ventajoso  ten e r para  la  lab ran za  v  
p e inas trabajos agrícolas an im ales q u e ,  cuando no tra b a 
j e n ,  paguen  el alim ento  p o r su s  p roductos. La div isión  
a e  la p rop iedad  te rrito ria l es un  m otivo que desde inuv  
fentiguo les h a  obligado y ob ligará  á hacer los traba jos 
ru ra le s  con ganado  vacuno. Los num erosos lab rad o res 
q u e  ex isten  y  q u e  ap en as p ueden  m an te n e r algunas r e -  
Bes, se n tirá n  siem p re  la necesidad p o r las ven ta jas q u e  
pa lp an  de h acer sus trabajos con aquellas re se s , y sobre  
todo con vacas; se v e rán  en la p recisión  de b uscar siem 
p re  las razas, si no rú sticas y  vigorosas , al m énos b as
tan te  fu e rtes, p a ra  que  sean ú tiles en los traba jos ag rí
colas. .

En tales localidades no  deb e  e sp e ra rse , ó al m énos se 
ta rd a ría  m ucho tiem p o , en  lo g rar fuese ventajoso c r ia re !  
ganado vacu n o  exclusivam en te  p a ra  el degüello , abasto  
público  ó earn e ce ría , Ó sea p a ra  a p ro v e c h a rse 'd e  los 
p roductos que  es capaz de fa c ilita r , p o r ventajoso  q u esea  
ho hacer tra b a ja r  las reses m ás que  en  c ie rtas lab o res 
u rg en te s, em pleando en  los dem ás trab a jo s ru ra le s  las- 
yeguas, que  au n q u e  es cierto  hay  que  fo rm ar la raza ad e
cuada p a ra  el o b jeto , no  dejaría  de  se r m énos ú til , d a n 
do p o r resu ltado  secundario  la m u ltip lic ac ió n , fom ento 
y m ejora  de tan  decaída in d u s tr ia , facilitando caballos 
p a ra  esto  y  p a ra  el tiro .

Es cierto  qu e  e n tre  n uestros lab rad o res está m uy a r 
raigada la  o p in ión , fundada  en  los hechos hasta  él d ia . 
o b se rv ad o s , de que el ganado cab a lla r no s irve  para  la" 
labor; pero  debe confesarse  h a b e r  procedido y  d ep en d er 
de q u e  no  tenem os razas p a ra  este objeto , cual h an  s a 
bido fo rm arlas los ex tran jeros. Tal vez llegue u n a  época 
en  que se verifique cam bio tan  im p o rta n te , sustituyendo  
las yeguas á las im productivas m u ía s , dejando aquellas al 
lab ra d o r un  beneficio nada  d esp rec iab le , y  c o n s titu y en 
do el m anan tia l p a ra  ren o v ar siis y u n tas  sin  m ás gastos 
¿[ue el que  le o rig inan  las m uías.

C onform e se fu e ra  ex tendiendo  el uso de las yeguas, 
se p ropagaría  tam bién  cada vez m ás la cria  del ganado 
vacuno pa ra  el d eg ü ello , que con la m ayor facilidad po
d ría  m ultip licarse  en  E sp añ a , c ru z á n d o la s  razas que se 
poseen con ex tra n je ra s , V fo rm ar u n a  balanza en  el c o 
m ercio con In g la te rra , F ran c ia , H ungría  y  o tras  n ac io 
n e s ; pero  esto hab ia  qué  hacerlo  po r grados y  con in te 
ligencia hasta  conseguir reses adecuadas pa ra  ceb arlas  
jó v en es , que  de modo a lguno pued en  reem plazar las tra* 
bajadas y sobrias de la s ie rra , las co rp u len ta s  m urcianas 
y  c a s te lla n as , n i el cebón gallego.

La leche es un producto  cuyos usos están  b ien  gene
ralizados y son ha rto  conocidos pa ra  que  se necesite  p ro 
b a r  la im portancia  de^ u n a  b uena  raza  lechera ; én  su  
vista  nos lim itarem os á in d ica r las c ircunstanc ias en que 
este  líquido constituye casi el p roducto  p rin c ip a l de la 
cria  del ganado, y  debe se r la causa de te rm in an te  de la 
elección de las reses. E n tre  noso tros ex isten  solo algunos 
d is trito s  de A stúrias, Galicia, m ontañas de León, dé S an 
ta n d e r  &c. (p rescind iendo  d é la s  casas de vacas en  las 
cap ita les ) , en  los que se com ercie cón la leche y se v e n 
da á d o s , tre s  ó cu a tro  cu arto s el c u a rtillo : se sacaría  
m as p roducto  y  m ejo r partido  rem u n e ran d o  los gastos de 
sostenim iento qu e  con el trabajo  y  la carne , si se confec
c io n a ran  quesos suscep tib les do sé rftCOOservaclos y.  ̂t ra s 
portados á distancia, pues se o b tendría  el m ismo beneficio 
todo el a ñ o , d isponiendo de  u n a  re n ta  qu e  aun q u e  poco 
crec ida , es m u y  préeibéá p o r esta r  perfecta me n te asegu
rada. En algunos puntos, com o en  m ucha p a rte  de Astu
rias , co n stituye  la m anteca el producto  m ás im p o rtan te . 
En todos los casos debe fo rm arse  ó b u sca r una  raza  co 
nocida p o r la abundancia  y  excelencia de  su leche, y  si 
es dable que pueda al m ism o tiem po ejecu tar ios tra b a 
jo s  m énos penosos del c am p o , á no  d isp o n er de o tras 
y u n tas . Debe bu sca rse  y  p re fe rirse  m ás b ien  la facultad  
de  facilitar m ucha leche que  la disposición p a ra  cojer 
m uchas c a rn e s ; p o rq u e  u n a  b u en a  vaca lechera  puede 
d a r  en u n  año en  leche con que com pensar la superio ridad  
d e  u n a  b u en a  v e n ta , a u n  después de u n  cebo ventajoso.

E n  las vacas lecheras d ebe  fijarse a u n  la  a lencm n 
en  las cualidades de la  leche: si se q u iere  sacar queso ó 
m anteca deberá  se r de  b u en a  c a lid a d , au n q u e  no sea 
tn u y  a b u n d an te ; pero  cerca de las g ran d es pob laciones 
donde se expende solo n a tu ra l deb e  p re fe rirse  la c a n t i 
d a d , po rq u e  la g enera lidad  de los consum idores no sab en  
ap rec ia r ni d is tin g u ir las m odificaciones poco p a lp ab les  
én  el sab o r de la leche, y  no  q u e rría n  paga.* m ás cara  la  
que fuese m uy  b uena.

En los p u n to s  en  que la leche se em plea en  los usos 
dom ésticos, á no  se r a lguna  m anteca  ó líquido en  n a tu 
ra leza , que se suele ex p én d e r en las poblaciones p ró x i
m as , pagan  m al las vacas el alim ento  que  se Ies d a ; e n . 
este caso la leche es u n  p roducto  m u y  secundario , y  no 
debe llam ar tan to  la a tención la cualidad  lactífera  ó sea 
facilitar ab u n d an te  y  excelen te  leche.

En a lg u n as p a rte s  se m an tien e  el ganado vacuno so 
lo p o r el beneficio de las c r ia s ,  so b ré  todo en aquellas 
en  que  se v ende  á u n  precio  rég u la r  la carn e  de te rn e ra . 
P o r lo o rd in ario  se las  degüella dé un o  á tres m esés d e  
h a b e r  n ac id o , y  á veces á n te s , según  que se tra ta  de* 
exp en d er p o r te rn e ra  fina ú o rd in aria . E n España se tie 
n e  descuidado el cebo dé las c r ia s : án tes  del degüello se 
p re sen tan  en  las casás-m ataderos con lo ún ico  que  las 
m adres les p ro p o rc io n a n , m ié n tras  qüe si se e m p re n 
d iera  esta in d u stria  com o sé puede  y  debe, se d u p licaría  
su  p ro d u c to , pues adem as de d e s tin a r la leche p a ra  la 
ven ta  p ú b lió a , e n  cuan to  se degollaran  las crias, estas 
ten d rían  m áyor n ú m ero  de lib ra s ; pero  ún icam en te  d e 
b e ría  em p ren d erse  inm ediato  á los sitios en q u e  la leche 
y  la carn e  tu v ie ran  estim a. En sem ejan te  caso las vacas 
p ro lfficas , que  p a ren  reg u la rm en te  todos los años y su e 
len  tra e r  dos h ijo s , se rian  p reciosas en donde sé ad o p 
tara  el cebo. D esgraciadam ente la fecundidad  , lo m ism o 
que el d a r m ucha le c h e , es m ás b ien  in d iv id u a l que in ^  
h e ren te  á la raza , á p esa r de que en  el ú ltim o caso las 
hay  m ás preciosas u n a s  q u e  o tras.

El cebo de los bueyes y  vacas d e .c ie r ta  edad es m uy  
b u ena  in d u stria  cuando se puede d isp o n er de  excelente^

dev o rab an  el corazón de este ho m b re  al e n tra r  en  el sa 
lón. Después de u n a  revelación como la que hab ia  salido 
de los labios de su e sp o sa , y  que él habia  escuchado d e s
de el ja rd ín , á donde le condujera  este instin to  funesto 
p r im e r  m otor de las alm as desconfiadas, se no taba  c ie rta  
im pasibilidad en  su  sem blan te  qu e  no de jabá  tra d u c ir  la 
m en o r a lteración .

P ara  un  h o m b re  de su  tem ple , de su  c a rá c te r, de su  
p o d e r , tem ple  de b ro n c e , Carácter te rr ib le , y  po d er de 
so b e ran o , m ucho debia costarle  no d e ja r v is lu m b ra r el 
huraQ an qu e  lo dom ina in te rio rm e n te , y  ev ita r tina e s 
tam pida qu e  hiciera pública  su  deshonra.

A cababa de  ser herido  en  lo m ás delicado de su alm a 
y de su honor. Esposo am an te  y  orgulloso, B arón de los 
siglos m edios, acababa de o ír de la boca de su  m ism a 
m u je r que  am aba á otro. Como e sp o so , y como orgulloso 
B a ró n , se vengaría  c ru elm en te . El m ism o D. E duardo I, 
qú&  fuera  f ra f l i ím te  dé sir esposa ,^el m ism o D. E d u ar
do I m oriría .

—Parece, Sr. Vizconde dé I rv e d a l , dijo al sentarse, que 
os place en  ex trem o la lec tu ra  de ese lib ro  que m e ha e n 
viado S. A . , com puesto por él m ism o 
_  Jü in te rp e lad o ^cab a lle ro , de un o s 50 á 60 años , qu e  
se h a llab a  a pocos pasos de é l , reco rrien d o  el Aríe de 
ejercer los caballos (1 ), cerró  el lib ro  y  se volvió al Barón.

..t—Más b ien  m e d isgusta que  m e place lo que l e o , co n - 
t í s t ó :  S. A. m o n ta  b ie n , es b u e n  g in e té , tal Vez el p r i-  
n ié r  g inete  del re in ó ; pero  rió sóy de su  p a rec e r en  
m ach as cosas.

* * rj.§ i ( k ^ y e r a  * Sr. V izconde!
— Ya rúF oyó . No hace m ucho tiem po que jugando  con 

él á la b a r ra  hablam os del m odo de ad iestra r los caba
llo s ,  y  disputam os.

A ^ jD isp u tá sté is !.... p ro ru m p íe ró n  m uchas vbces.
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vedad de la h idalguía po rtuguesa  en  aquellos b uenos 
Tretópos.

— S. A. sostenía qüe un ginete re g u la r, adoptando la 
destreza que él d e c ía , podia h acer c o rre r u n  caballo en 
pelo m ás de tres leguas seguidas en  u n a  dirección fija. 
El daba razones que yo ju zg u é  d e te stab le s; se encolerizó 
m ontó á caballo en  pelo, y  p robó  á co rre r. E stábam os 
en una cacería  de L éiria .....

— ¿Y qué suced ió ?  p ro ru m p ie ro n  algunos.
— N ada se cayó.
*«¡§e cayó 1 exclam aron  en  coro una p o rc ió n , com o si 

u n  R ey ño  p u d iera  caerse  de  u n  caballo.
-*-¿Q ué tal? .... le dije á S. A . ; y  él me contestó como 

en  la d e rro ta  de T án g er: el h o m b re  propone  v  Dios 
dispone.

**-Yó no creo eso ta n  im p o sib le , dijo el B arón A ugus
to después de una  b rev e  pausa. Hidalgos h a b rá  áqui en  
la re u n ió n  que  se a trev erán  á eso.

— Y o , g ritó  el de Falcato. Yo m e atrevo  á Correr u n  
o. bailo  tre  h o ra -  “sguidas en pelo y  en d irección dada. 
Do aqu í á Badajoz, po r e je m p lo , ó de Badajoz aqui.

— H acedlo , dqo el-V izconde.
— M añana m ism o.

— S i, haced lo , in stó  el Barón; id m a ñ a n a  á Badajoz,

red  alli la procesioo*del C orpus, y  después nos traéis el 
estandarte  de Castilla.

— ¡Oh! ¡T anto  como eso no! exclamó el hidalgo. Antes 
le  llegar al Caya , m e h u b ie ran  hecho cuartos esos p e r
ros de españoles.

— ¡C obarde! dijo el B arón. Y apuesto á que e n tre  tan 
to hidalgo como hay a q u i , n inguno  será  capaz de come
ter esa em presa  en  honor del pabellón  portugués.

Nadie contestó.
— Hé ahí los caballeros del d i a , continuó el Barón le

van tándose, buenos p a ra  los salones, pero m udos en Jos 
anees de honor.

Y p lan tándose  en seguida en m edio de la sala como 
queriendo dom inarlo  todo con su e sta tu ra  oiigontada 
g ritó :

— Yo, A ugusto Pedro Vasco , Sa da Pedreiroa , Barón 
la  P ed re iro a , G en til-h o m b re  de C ám ara de S. A. con 
jjercicio, y  G obernador de E lv as, d eclararé  dónde qu ier, 
Y en presencia  del Rey n uestro  Señor, si es posib le, que 
m antos caballeros e s tán  p resen tes son unos cobardes y 
jn o s  m ise ra b le s , si no hay a lguno e n tre  ellos que nos 
Taigá fiiáñátlá él e stan d a rte  d e  Castilla.

Y arro jó  su  guan te  en  m edio del círculo que h ab ia  
lescrito ,

E ntónces fue cuando el caballero de O sam b e la , que 
lab ia  estado b astan te  tiem po escuchando en b ra sa s , no 
iudo  re s is tir  p o r m ás tiem po á esta  llam ada de honor, 
&mo decían en  aquellos tiem pos, se adelan tó  tranquilo ] 
recogió s i g u a n te , y  d i jo ;

^ Y o ,  Jacobo Antonio O uriz de O sam bela , caballero  
le C risto é hidalgo á p a r  do R e y , ju ro  p o r la salvación 
le m is an tecesores y  p o r el ho n o r de m i p a is , a rre b a ta r  
n añ an a  el e stan d arte  de C astilla , y ponerlo  de a lfom bra 
1 los p iés de la b a ronesa  Adolfina.

— ¡ O h ! exclam ó esta estrem eciéndose al escucharle.
Pero el caballero  ya h ab ia  desaparecido en m edio del 

m tusiusm o que habia  producido su  contestación al reto.

IV.

EL ESTANDARTE DÉ CASTILLA.

Las cam panas de la C atedral de Badajoz y de los co n 
centos de San A gustín y  de Santo Domingo conm ovían 
il a ire  con sus voces la m añana  del 23 d e  Junio de 1428. 
Minos, jóvenes y  a n c ia n o s , toda la p a rte  sana  de la c iu - 
lád co rría  á lá callo del Pozo á p resenciar un  acto tan  
solemne y  curioso Como la procesión  del Corpus. Veían- 
se en  los balcones m il dam as ricam en te  engalanadas que 
irreb a ta b a n  la a tención  tan to  p o r su bellézá comó p o r 
as sedas y  p ed re rías  que  v e s t ía n ; ancianos y  m ajestuo
sos caballeros cub iertos de te rc io p e lo , y herm osos h idal
gos que cam biaban  aquel dia su  g u erre ro  traje  po r el fes
tivo de veludillo. Vejase., en  f i n , todo ése lujó que en las 
dases de la sociedad se désplegaba eñ  días tan  señalados; 
:>ero lo que m ás llam aba la atención del populacho e ran  
os vistosos trajes de las m esnadas que  los ri>os*hom bres 
leí pais m andaban  á la función  con el pendón y los es - 4 
nidos de sus casas ó castillos.

. .  fe—  —  — -------• ~  -» -  ’

(1J Histórico,

El caballero de Osambela presenciaba todo esto desde 
una esq u in a  de la calle, y m ontado en un  caballo en pelo, 
sin b rid a  n i a rreo  alguno, cosa que en cualqu ier o tra  c ir
cunstancia  llam aría  m ucho la a te n c ió n ; pero no e n tó n 
ces p o r ab so rb erla  toda las m ú s ica s , los colores y los 
cánticos religiosos.

Habia en fren te  del caballero tres ó cuatro  oficiales 
portugueses que no ap artab an  de él los ojos con una c u 
riosidad creciente á medida que se acercaba la procesión; 
pero los suyos, fijos en el estandarte  de C astilla, desde 
el m om ento en que lo v ieran  en  m anos del Alférez de la 
c iu d a d , bastan te  en trado  ya en años po r cierto , parecían  
ocuparse m uy poco de la vigilancia singu lar de sus com 
patriotas.

N otábase en las m iradas del caballero tal expresión  
de ansiedad y  energía como si le p reocupara  u n  pensa
m iento arriesgado, suprem o; como si una  sobre  excitación  
fatal le a rra s tra ra  á una ten ta tiva  violenta en que ju g ara  
su honor ó su vicia.

A cada paso que daba el Alférez, un  vivo e strem ec i
m iento reco rría  todo su  ser; le palp itaba el corazón con 
fuerza, y  sus m anos se crispaban  sobre  las c rin es p ro 
longadas del caballo que m o n ta b a , a rro g an te  y  brioso  
tordo de pocos añ o s, cuya no tab le  estam pa costaba m ás 
de un  suspiro  á los hidalgos extrem eños.

Al p a sa r el estandarte  de Castilla po r d e la n te , su s  p u 
pilas parec ieron  dilatarse p o r  una sensación dolorosa y  
ráp ida  ; se c risparon  sus m anos más fu e rte m e n te , é in 
clinó la fren te  sobre el pecho, como si le obligara á ello 
el peso de un a  idea tem era ria , te rrib le  é insoportab le .

Aquella inclinación de cabeza, que los españoles c a 
racterizaron  de respeto , despertó un a  sonrisa  desp rec ia
tiva en los labios de los Oficiales portugueses que tanto 
se fijaban en el caballero.

Esta sonrisa tan  significativa, que recogió él al vol
ver á a lzar la f re n te , com unicó á su  ro stro  u n a  energ ía  
tal que degeneraba en f ie reza , en rab ia .

 ̂ —¡Oh! gritó con desesperac ou  lanzándose sobre  el Al
férez de la c iu d a d , ¡Dios y P ortugal sean conm igo!

Y le a rreb a tó  con fuerza el estan d arte  de Castilla.
E ntónces, el p rim er m ovim iento de aquella m ultitud  

apiñada en la escena, fue de re troceso , como obedeciendo 
al pasm o que le i n f u n d í a -un acto tan  ex trao rd inario , r e 
gicida y  sa c rileg o ; el segundo fue de a la r id o s , de g ritos 
de venganza y de persecución á m u erte  co n tra  e í  que 
asi, tan  p ú b lic a m e n te ; ajaba el h onor n acio n al, ó Real, 
como se decía entónces.

Pero  el caballero habia dasadarecido en  d irección de 
la puerta  de Palm as.

En m edio de la confusión que este ra ro  inciden te  p ro 
du jera , la procesión  sé replegó desorganizada hácia  la 
Catedral, y dom inaban  el tum ulto  estas a la rm an tes  voces 
que algunos repetían  m aquinalm ente  coino sucedía en los 
rebatos so rp ren d en tes.

— i A caballo!.... ¡A caballo los españoles! \ M ueran los 
portugueses ! .Más de un  cuarto  de ho ra  ta rd a ro n  a lg u n o s 
hidalgos en  ponerse  á caballo con sus gentes p a ra  p e rse 
guir al caballero. Por fin , sa lieron de la ciudad los que 
pudieron re u n ir s e ,  y  se p rec ip ita ro n  cómo u n  alud  p o r 
ú  p u en te  de la p u erta  de Palm as.

Allá á lo léjos, cerca del C aya, d iv isaro n  al fugitivo

caballero  que hu ía  como u n a  exhalación  al ráp id o  y b a 
tiente escape de su  a rro g an te  to rd o , y  á la m ás leve o n 
dulación de la b an d era  que a rre b a ta ra  , aquella  b a n d e ra  
encarnada  y am arilla , an te  la cual r in d ie ra n  su s v idas 
mil Reyes m o ro s , su  espada Francisco  I y Roma su s  m u 
ra llas , nuestro s buenos hidalgos de  E x trem ad u ra  e sp o 
leaban  á sus corceles con ira  y ferocidad. A desconocer
la causa que  les obligaba á ello , d iriase  qu e  u n  vértigo
horro roso  los dom inaba com pletam ente.

Dejaron á la derecha el cortijo  de M a ru r i , a trav esa ro n  
el C aya, e n tra ro n  en  el te rrito rio  p o rtu g u é s , y aquel h u 
racán  de hom bres y  caballos , que en n u estro  tiem po se 
tom aría  por u n a  co rrid a  de gentlem ens , se p recip itaba
siem pre á su f re n te , pero  sin  d a r alcance al caballero  de
O sam bela  , que se veia ap arece r y  d esaparecer e n tre  las 
sinuosidades del c a m in o , con u n a  a tracc ión  prodigiosa 
para  el ios.

E ra  én efecto u n  caballo soberb io  el que  m ontaba. E ra  
el Mazzepa de las leyendas de  B y ro n ; el T he T aiger de 
las baladas alem anas del Conde de A nasperg.

Cerca de los o livares que se lev an tan  á m edia legua 
de E lvas le d iero n  alcance n uestros hidalgos ex trem e
ños. El caballero  y  el tordo chocaron co n tra  el tronco  de 
u n  olivo, y  ám bos se rev o lcab an  en  la a ren a .

Un grito de furiosa alegría brotó instantáneamente de 
los pechos de aquella m ultitud, al Verlos tendidos á unos 
cien pasos de distancia; pero de répente, y como si caba* 
lio y  caballero no fueran más que una sola persona i se 
levantaron, y  se tendieron otra vez al escape* con más 
b r io , con más velocidad que nunca.

Esta vez despidió o tro  g rito  la m ultitud  , un  g rito  dé 
asom bro, de rab ia  y  de desaliento; y al llegar al sitio d o n 
de hab ia  caido el cab a lle ro , p rin c ip ió  de  u n  cam ino es*  
trecho y encajonado e n tre  dos vallados de S ilv e ira s , má$ 
de  seis caballos cayeron ren d idos de c a n sa n c io , faltos de  
fu e rza , réven tados, en  fin, lanzando  á sus g inetes d en tro  
de los cercados.

Al conclu ir aquel cam ino  estrecho  y  to rtuoso  q u e  se 
g u ían  , som breado de co rp u len tos olivos, ^ 1  caballo  y  el 
g inete  que vo laban  con tai rap idez, vo lv ieron  á cae r có
m o si se e stre lla ran  de im proviso. Esta vez n i uno  n i o tro  
se  revo lcaban  en  la a re n a , aparecían  in m ó v iles , sin  m o
vim iento alguno.

Esta c a íd a , como la  a n te r io r , fue sa ludada p o r los h i
dalgos ex trem eños con o tro  g rito  de fu riosa  a leg ría ; pe-* 
ro  como si cada uno de estos g ritos e sp iritu a liza ran  al re n 
dido caballero  de Osam bela y  á su  caballo, volvieron ám 
bos á lev an tarse  rápidam ente* como u n  solo cu e rp o , y  á 
tenderse  al escape con m ucho b rio  y con nueva velocidad, 
án tes que  p u d ie ran  a lcanzarle  aquellos con sus espfcdas.

Igual g ritó  de a so m b ro , de co ra je  y  d e  desalien to  
vo lv ieron  á desped ir los p e rse g u id b re s , y  la fiebré que 
los devoraba se acrecentó  m ás con este ju eg o , en* q u e  el 
destino  parecía p re se n ta r lo s , ta n  p ron to  ren d id o s , m u e r
to s , como tan  p ron to  vigorosos, vivos.

P or ú ltim o llegó el ra p to r al p ié d e  los m uros, de  EF- 
v ás , y  a u n  no le h ab ían  dado alcance los españoles. Se 
dirigió á la p uerta  llam ada de QliVenza p a ra  p e n e tra r  en  
la ciudad án te s que  llegara  este  caso ó le  fa ltarán  d tra l 
vez las fuerzas á su  to rd o , p e ro  la p u e rta  de O livenza 
e staba  cerrad a.

— 'i Abrid!.... ¡A brid !.... g ritó  desalen tado .
Sus pa lab ras no  en co n trab an  eco en  Elvas , la c iudad 

parecía  desierta  , n in g u n a  voz con testaba á su voz.
— ¡ A b rid ! ¡ a b r id ! gritó  o tra  v e z , ai ve r que  los esp a

ño les av an zab an  ya m u y  cerca.
Y el m ismo silencio tuvo p o r resp u esta .
E n tónces, v iéndose  ya com pletam ente  p e rd id o , r e tro 

cedió unos cuan tos pasos , y g ritó  :
—  jB aró n  A ugusto d a  P e d re iro a , ya  que  no  é n tre  yo 

que é n tre  el e s ta n d a r te !
Y lo a rro jó  con toda su  fuerza so b re  la m ura lla .
D espués acercó á sus labios po r tres  veces co nsecu ti

vas una m agnífica so rtija  de b r i l la n te s ; la besó con d e 
lirio , se apeó del to rdo , q u e  cayó  al in s tan te  m u rib u n d o , 
se a rro d il ó , y  esperó  la s  e spadas de los españoles con 
la resignac ión  de u n  m ártir .

Asi como el reo  de  m u erte  la  recibe  con los ojos fijos 
en  el crucifijo q u e  ap rie ta  cón  su s m anos convulsivas, 
a s f l a  recib ió  el caballero  devorando  ia sortija  con s m  
m iradas.

No h u b o  español q u e  no lo acuchillara ,

- V. '

LAS ARMAS D8 WthB Y D 8L BAROft AÍT&C8TO,

Éste suceso puso  en  conm ociun á l a  ciudad de E lvas, 
y  h u b o  de ocasionar u n a  g u e rra  e n tre  ám bas naciones, * 
si no  les d ev o lv ieran  la ban d era  á  los españoles.

A lgunos po rtugueses q u ie ren  d a r  tan ta  im po rtan c ia  á 
este e p iso d io , q u e  sue len  d ée ir que  en m em oria de  él Don 
E duardo  I concedió p o ra r ia á s  á la ciudad de Elvas u n  h i
dalga á cabaUo^ trem olando, u n a  b a n d era .

En efecto , tales so n  sus a rm a s , pero e stas se las dió 
D. Sancho I ,  cuando Elvas quiso  ten e rla s  á sem ejanza de 
lós dem ás pueblos dei r e in o , pu es carecía de  ellas.

Q ueréis a rm as p a ra  Vuestro escudo ? les dijo e l rey  
á su s D iputados , pués id  de aqu í á u n a  ho ra  al p a tió  d e  
palacio.

Cuando los D iputados se p re sen ta ro n  en  e l pá tíó  de  
p a la c io , e n co n tra ro n  á D. Sancho á caballo  y  con la b a n 
dera  de sus estados en  la m aüó.

— HA acrüí v u estras  a r m a s , les d ijo , yo soy v u estro  m e 
jo r blasón.

T res d ias después de  la m u erte  del caballe ro  d e  O sam 
b ela , el B arón A ugusto da Pedre iroa  m andó descolgar él 
escudo de a rm as q u e  ten ia  á la p u e rta  de su  casa* que 
e ra  de m etal do ado ; y  después dé lim piarlo  p e rfec tam en 
te como el m ás oficioso d e s ú s  criados* ló volvió á p o 
n e r  en  sil lugar.

— ¿ Q u é  hacéis? le p re g u n tó  lá B aronesa Adolfina m e 
lancólicam ente, ¿ por q u é  habéis hecho eso que  solo p e r
tenece á la se rv id u m b re?

¿á’SuMata causa tollüur tfe c tw n , con testó  01 B arón vol
v iéndole  la éspalda.

E lla lo eom prendíó  p e rfe c ta m en te , pues trad u jo  p a 
ra  s í : '

-¿-M uerto él caba lle ro  d e  O la iá b e la , m orirá  tam bién  el 
aü iór qué lé  téúíáiá. -

Y así fue , sin  em bargo, de las lágrim as que  derram ó 
por el pobre  hidalgo.



V tibúhdahteá pastos.-, eii cuya circRAslattcla hasta  t*s 
ventajoso el c ria r  las reses po r los p roductos solo de es 
tié rco l y c a r n e , m ucho m ás si valen  poco po r su a b u n 
dancia  las se m illa s , g ranos y forrajes. En sem ejan te  caso 
h ay  que  e leg ir, p re fe r ir  y fom entar las razas que tom an 
ca rn es p ro n to  y  fácilm ente, au n q u e  sea desde nu iv  jó
venes.

Elección de una raza según sus cualidades . En las lo 
calidades fr ía s , expuestas á Continuas variaciones de 
te m p e ra tu ra , se buscará  una ra ía  rústica  con la piel 
g r u e s a , d u ra  y b ien  cu b ie rta  de pelo para que resista  á 
las  in te m p erie s , haga trabajos fuertes y se co n ten te  y 
satisfaga con m edianos a lim en to s, y  á veces insuficiente.

En las lla n u ra s  y donde la tem p era tu ra  sea m ás ó rn e 
n o s u n ifo rm e , se p re fe rirá  una raza de constitución  l in 
f á t ic a , cuyo acrecen tam ien to  sea rápido y . coja c a rn e s  
con facilid ad , aunque  es c ierto  el que cuando  una  res 
engorda desde jóven  , tiene un a  organización débil. S in 
em bargo  de que la b uena  salud  es siem pre cualidad p re 
ciosa , no es tan  necesaria  para las que se c rian  y  viven 
en  las lla n u ra s  como las que lo hacen  en las s ie rras  v 
sitios m ontañosos.

El m ayor n úm ero  de las cualidades, la celeridad en 
el d e sa rro llo , la disposición p a ra  eng o rd ar que  debe b u s
carse  y p re fe rirse  en las reses de las l la n u r a s , no  p e r 
jud icarían  á las de las m o n tañ as; pues es ra ro  e n co n tra r
las reu n id as á la sobriedad  y energía que son de p rim e 
ra  necesidad en las reses de los países quebrados.

No debe rep ara rse  n i en  la alzada n i en  las anchuras, 
puesto  que deben buscarse  las reses que den más carne- 
faciliten m ás traba jo  y p ro p orcionen  m ás leche con una 
can tidad  dada de alim entos.

Es m ás ventajoso a lim en tar dos reses de 600 lib ra s  
de  peso cada u n a , que una de t ,200; po r que  aquellas son 
m enos exigentes en la calidad : se pueden  en gordar con la 
can tidad  de sustancias que  apenas h u b iera  de los a lim en
to s , y bastado  para  po u er á la segunda en m ediano  esta 
do de carne . Esto varia  según  las localidades.

U nicam ente en  donde ab u n d en  las y e rb a s , sem illas
V g ran o s y se ad q u ie ran  con eco n o m ía , deben  p re fe r i r 
se las reses de m ucha alzada. Los experim en tos hechos 
en  los países e x tran je ro s , y con pa rticu la rid ad  los p ra c 
ticados po r el ganadero  G locester y que publicó  en el 
Diaria de la sociedad de agricultura de Inglaterra , d e 
m u es tra n  que  eligiendo bu en as razas se puede ob te
n e r  un  20 p o r 100 de econom ía en  los a lim entos nece
sarios para  la producción de c ierta  can tidad  de carne .

La actitud  ó disposición p a ra  a d q u irir  carn es es la t  
m ás im p o rtan te  de las cualidades en el ganado vacuno: 
p u es no  solo supone buena s a lu d , pecho ancho  y  re sp i
ración  p e rfe c ta , sino que están  sanos los ó rganos d ig es
tivos. Luego cuando ex isten  estas cualid ad es 'p u ed en  con
v en ir las reses bajo todos conceptos. Si se les hace tra 
b a ja r  , son  fu e rte s ; si se les o rd e ñ a , dan  m ucha leche 
si s e le s  deja d escan sa r, engordan  &c. &o.

Las b u en as cualidades de la carn e  deben p re fe rirse  
e.n la elección de una raza. Es preciso  que la carn e  sea 
f irm e , de g rano  fino y tierno  ,fácil de co n se rv a r, y que 
lo gordo y m agro eslen entrem ezclados; que el sebo sea 
firm e y  ab u n d an te  con relación  al tejido celular. Lo m is
m o cuesta la producción  de la carn e  b u en a  como la de 
m ala , y  se vende án tes y  m ejor.

V arias son las razas que se conocen del ganado v a 
cuno  adecuadas p3ra los d iferen tes objetos que acaban  de 
in d ica rse , u n as poseem os, y o tras  e x tra n je ra s , ya n a tu 
ra le s  , ya logradas p o r la in d u stria  del h o m b re  en  conse- 
cuencia de cruzam ien tos en ten d id o s, de  los cuales co n 
viene nos ocupem os por las ven ta jas que son  capaces de 
p ro p o rc io n a r, como lo irem os haciendo  en a rtícu los su 
cesivos.

SECCION GENERAL.

D isc u r so  pronunciado por el Sr. D. Joaquín Melchor y
P in a za , Regente de la A udiencia territorial de G ranada,
en la solemne apertura del Tribunal el día 2  de Enero
de -1857.

S eñ o rea  hem os llegado á aquella época del año en  que 
los T ribuna les del R eino , d irig iendo una m irada  r e tro s 
pectiva á sus trabajos del ano a n te r io r ,  se com placen al 
co n tem plar el fruto de sus desvelos y afanes p o r la m ás 
recta  y  cum plida  adm in istrac ión  de la ju stic ia , y  descan
san  en .e l ín tim o testim onio de su concienc ia , cuando  ésta 
les dice que n a d a b a n  om itido , ni han  o lv idado , de c u an 
to exigía el exacto cum plim iento  de sus deberes. Nuevo 
yo en  esta A u d ien c ia , q u e  tengo el h o n o r de p re sid ir 
hace poco tiem po , no  he  podido v e r y  a d m ira r  todos los 
actos de  c e lo , de in teligencia y  de abnegación  que h a b rán  
ten ido  lu g ar en  todo el trascu rso  del año ; m as los infiero  
del b rillan te  cuadro  que ofrecen los estados de los n eg o 
cios de toda clase que se fo rm an .a l fin del añ o , y  que 
m uy  n ro n to  so e lev arán  al conocim iento de l G obierno 
de"o. M. ¡C uadro  consolador y  viv ificante que nos anim a 
é im pulsa  á p rosegu ir p o r  eí m ism o cam ino , y á redo
b la r , si es posib le, n u estros esfuerzos p a ra  excederle si 
c a b e , en  el año oue estam os inau g u ran d o !

De dicho estado aparecen , en  cuanto  á lo civil co n ten 
c ioso , 241 pleitos fallados defin itivam ente  en ú ltim a in s
tan c ia : en  lo c rim in a l, 4,166 causas con reos p resen tes 
v  187 de reos a u se n te s , quedando  solo en  poder de los 
R elatores para  vista 6 p leitos y 9 causas. En lo g u b e r
n a tiv o , 4,536 expedien tes despachados po r el T rib u n a l 
p len o , 143 por la Sala de G o b ie rn o , 1,276 p o r la Jun ta  
inspecto ra  p en al: to ta l, 2,955. Han tomado posesión seis 
M agistrados y dos sub a lte rn o s del T r ib u n a l , y han ju r a 
do seis Jueces de p rim era  instanc ia  y  tres E scribanos n u 
m erarios. Si el despacho de lo civil no p resen ta  la a b u n 
d an te  m ies que ofrecía en  o tros tiem pos, y  especia lm en
te en la época de la an tigua C hancillería  , dem os gracias 
á los adelantos del s ig lo , á las benéficas y sáb ias re fo r
m as de nuestra  leg islación , que aun q u e  todavía incom 
pletas y m u y  d istan tes del térm in o  á que deben  llegar 
con el tiem po, han  reducido el territo rio  de este T rib u 
n a l su p e rio r , y  tam bién  el n úm ero  de los p le ito s , facili
tando  los m edios de avenencia  y conciliación , y  p ro p o r
cionando á los litigantes el conocim iento de sus v e rd ad e 
ros in tereses.

De ese cuadro  b rillan te  que presen ta  el estado de fin 
de  año , se infiere  el celo , laboriosidad y persev eran cia  
con que se han  dedicado á su s o rd in arias  v e x tra o rd in a 
ria s  tareas todos los señores P residen tes de Sala y Ma
g istrados de esta Audiencia y  el M inisterio fiscal, d ig n a 
m ente  auxiliados po r sus fieles y  honrados su b a lte rn o s, 
y  en e sp e c ia l, po r el ¡lustre  Colegio de Abogados de esta 
c a p ita l , qu e  tan to  puede  c o n trib u ir , p o r el caudal d e  l u 
ces que  e n c ie r ra , al exclarecim iento  de  la verdad  legal 
en  las cuestiones jud iciales de toda especie. Y si á e sh fse  
añade lo que yo he tenido ya la satisfacción de  o b se rv ar 
po r m í m ism o , los trabajos ex trao rd in a rio s  y  fuera de 
reg lam en to  á qu e  las Satas se dedican  p a ra  llev a r la exac
ta cuen ta  y  razón  de la en trad a  y  salida de los negocios 
de las p rov idencias que  a c u e rd a n , y  del m ás p ro n to  
cum plim ien to  de las e jecutorias, de  las cartas  ó rd enes, y 
de  las disposiciones del G o b ie rno , pa ra  lo cual se llevan 
lib ro s y asientos que no están  p rescrito s p o r ordenanza, 
se ten d rá  u n a  idea de lo que se hace en  este S an tuario  
de las L ey e s , p a ra  llen a r n u estra  a lta  m is ió n , m erece rla  
estim ación pública y  co rresponder d ignam ente  á la con
fianza de S. M.

Al fijar la consideración en  estos estados que  todos 
los años p resen tan  las A udiencias del R e in o , se anoderá 
de m i m en te  u n a  idea en  que  conviene nos detengam os 
por algunos m o m en to s, siqu iera  sea para  in cu lca r én  to 
dos los án im o s, y  en  esta  ocasión solem ne, la gravedad  
y  trascendencia  de n u estras  funciones, y sobre  todo, la 
im portancia del principio de a u to r id a d , aplicado á la 'ad
m in istración  :le ju s tic ia .

Pues en v e rd ad , seño res , ¿ q u é  seria  de u n a  sociedad 
civil g obernada  p o r las leyes m ás sab ias y ju s ta s , y  del 
p o d er ejecutivo m ejo r organizado y  a rm ado  é n  su d e fen 
sa  , si en las m uchas com plicaciones y dudas á q u e  dan  
lu g a r  los variados é infin itos hechos de  la civilización 
m o d e rn a , no  se in te rpusiese  u n  poder im p a rc ia l , in te li
gen te  y  justo , que  en  la aplicación de las leyes á cada 
uno  de los casos con trovertib les , no  seña lase , com o con 
el dedo, la senda qu e  debe seguirse  para  que  se cum pla 
la vo lun tad  del legislador, y no  so lo  tuviese la facul
tad  de j u z g a r , sino  tam b ién  la de  h ace r q u e  se eje
cu te  lo juzgado? ¿Qué seria  de los sagrados fueros de 
la  sociedad y  la fam ilia, del c iudadano  y del Estado* 
q u é  de las in stituciones m ás p ro tec to ras de la libertad  y 
del ó rden  p ú b lic o , si todas estas cuestiones de v ida ó 
m u erte  p a ra  u n  Estado social, se hub iesen  de reso lv er 
e n  el te rren o  de la  fuerza? ¡Ay del p rim ero  que  las co
locase en este te rren o , que  no ten d ría  razón  n i m otivo 
pa ra  quejarse  de que  en  él se hub iesen  ven tilado  y  r e 
suelto! Yo b ien  sé que un a  escuela, cuyo destino  fatal
parece  se r d e s tru ir  con una  m ano lo que* levan ta  con la 
o tra , y  co n d en ar sus instituciones y sus hom bres al su i
cidio, se cu ra  m uy  poco en la p ráctica  de este princip io , 
que  no p uede  m énos de aca ta r en  la teoría. No parece 
sino  que, halagando  asi las pasiones de  la m u ch ed u m 
b re , cree más seguro  el po rv en ir de sus doc trinas. ¡E rror 
deplorable! La razón  y  la ju stic ia  son  las ún icas que  tie 
n en  el privilegio de tr iu n fa r  del tiem po y  dei^espacio d© 
sobreponerse  á toda clase de  obstáculos y  vicisitudes. 
E m anadas d  ? lo alto, son e te rn as  como el p rincip io  de 
d o n d e  p roceden : no  dependen  de u n  c rite rio  facticio 
com o el que  los h o m bres q u ie re n  im ponerles a lgunas 
veces. Se aparecen  com o un a  revelación  á la conciencia 
p u ra  que las consulta  en  la calm a de las pasiones, y  en  
el silencio de in tereses bastardos y  co rru p to res. U na vez

ob ten ida  esta revelacioú , lá Verdad Heno el don  de ir 
cautivando los ánim os de u n a  m anera  irres is tib le . Si u n  
pueblo  la desconoce, o tros la acep tan  y acatan . Si u n a  
generación reniega de ella, o tras que la su ced en , nm aes 
Iradas p o r la experiencia, concluyen por ab raza rla  
acogerse á ella como p u e rto  de salvación. Asi es como 
llega u n  día en  que  se en tron iza  sob re  los e rro re s  que le 
han  salido al en cuen tro , y  establece su  en te ra  dom ina
ción sobre  la haz de la tie rra . ¡Ved aquí el verdadero  
criterio  de  lo bueno  y de lo justo! ¡Fruto es del traba jo  y 
del tiem po, del afan y  el dolor á que está condenado  el 
lin a je  hu m an o  p o r consecuencia de la lim itación de su 
natura leza.

Aquí está tam bién  el secreto del prestigio de que se 
ve rodeada en todas p a rtes la A utoridad judicial. F u n d a
da en  princip ios reconocidos y aceptados de todos, como 
son los de equidad y justic ia  u n iv e rs a l ; segregada por la 
acción del tiem po y de instituciones sáb ias y b ienhecho
ras de todo lo que puede con tam inarla  en íos actos p ro 
pios de  su  ejercicio ; elevada á una a ltu ra  adonde no llega 
el g rito  de las pasiones y de los in te reses individuales; 
im personal como la m ism a ley , que  todos adm iten  po r 
la generalidad  y abstracción de sus p re c e p to s , resuelve 
en la práctica n u evas y  á rduas d ificultades que no sue
len p re sen ta rse  en la form ación de las leyes; y las r e 
suelve con la fuerza y  hasta con las p a lab ras  de la m is
ma ley . Y como todos reconocen en  los adm in istradores 
de la justic ia  la necesidad y el deb er de hacerlo asi ; como 
nad ie  puede su p onerlos con fundam ento  influidos p o r 
n inguna  pasión n i ín te res  in d iv id u a l, los fallos de los 
T ribuna les se im ponen á la conciencia p ú b lica , con todo 
el lleno de la A utoridad de la m ism a le y ,  como justos 
juicios de D io s , de que m uchas veces dan  testim onio los 
rem ord im ien tos de la conciencia p rivada . ¡Tal es, señ o 
r e s ,  la au toridad  de la cosa juzg ad a! Su prestigio y  su 
fuerza se deben, m ás que á la excelencia de las dotes que 
ad o rn an  á los que ad m in istran  ju s t ic ia , á la posición s in 
g u la r y especial en  que la lev los coloca para  que p u e 
dan  d ispensar este b ien  á la\soc iedad . ¡A y del profano 
que se a trev ie ra  á tocar á uno  solo de los princip ios que 
sirv en  de base á la organización del poder jud ic ial! Ellos 
son como el Arca San ta  en que están  guardadas todas 
las g a ran tía s  de la libertad  y seguridad in d iv id u a l, de 
los derechos civiles m ás preciosos , y h asta  se puede de
cir, qu e  del ó rden  público y privado. El que quisiera ha
cerle  dependien te  en sus decisiones de la iníluencia de 
o tro  p o d e r , de las exigencias de pasiones p o lític a s , de 
violencias é in tim idaciones de las m asas , ese en tregaría  
la sociedad á los fu ro res  del m ás oscuro v a n d a lism o .... 
P o r eso in teresa tanto castigar irrem isib lem en te  y  sin  
contem plación alguna los a taques de todo género  que se 
d irigen  con tra  la A utoridad ju d ic ia l , y  que están  com 
p rend idos en los desacatos y  a len tados con tra  la A u to 
ridad  en general.

Una crítica vana y  superficial ha m irado con aversión, 
y  hasta  se ha a trevido á im pugnar, las disposiciones deí 
Código penal re la tivas á los a ten tados y desacatos co n tra  
la A utoridad , así como ha llegado el fanatism o de algu
nos hasta p ro sc rib irle  en su totalidad, sin  nada m ás que 
a ten d er á la época en que  se habia prom ulgado. No es 
asi como sejuzga con acierto  de las in stituciones h u m a
n a s , ni como se adelan ta  en  la senda de su  verdadera  
perfección. Preciso es ap rec ia rlas en  sí m ism as , en su  v a 
lor in trín seco , no estim ando las c ircu n stan c ias que cons
titu y e n  su h is to ria , sino en cuanto sirv en  p a ra  g rad u ar 
su  m érito  é im portancia.

Un sim ple a lguacil, u n  celad o r, u n  se ren o , se ha d i
cho , están confundidos en el Código p e n a l , bajo la pa la 
b ra  agentes de la A utoridad , y se castiga con rigor exce
sivo la ofensa inferida á cualqu iera  de estos agentes. Pero 
¿es p o r v en tu ra  la in ju ria  ó la o fensa, la falta de respeto  
á estas p e rso n as , lo que la ley castiga bajo la pa lab ra  
a te n tad o ?  No p or c ie rto , señ o res , es la sub levación  de 
la vo lun tad  privada con tra  la vo lun tad  del legislador ó sea  
de la  nación legítim am ente re p re se n tad a ; es la oposición 
de la fuerza b ru ta l á la fuerza leg a l, ó sea la agresión  
ilegítim a contra los poderes del Estado ; es la p e r tu rb a 
ción del órden m oral de que depende  la estabilidad 
del ó rden  legal. A nte objetos de tan ta  m o n ta , desap a
rece la persona  del agente para  m ostra rse  im ponen te  y 
solo el in te rés  de la sociedad. Asi es como esto se com 
p rende  en una  nación  que todos se han  convenido  en  
llam ar pais clásico de la libertad . Basta allí una sim ple 
señal de u n  agente ó dependien te  de la A u to rid ad , que 
en tre  nosotros lla m arían  a lgunos e s b i r r o , pa ra  que se 
dé p o r detenido y preso cu alqu iera  sin  d istinción  de cla
ses ni cond ic iones, considerando  que la ley le habla por 
aquel conducto , y que en aquella tie rra  no hay re sis ten 
cia posible al im perio  de la ley. Todos se c reen  lib res allí, 
po rque  son  esclavos de la ley; y  no  sé por qué  no se ha 
de p rac tica r esta m áxim a donde tan to  se encom ian aque
llas in s titu c io n e s ..  A los que em plean fuerza ó in tim ida
ción p a ra  algunos de los objetos señalados en los delitos 
de rebelión  V se d ic ió n ; á los que acom eten ó resisten  con 
v io lencia, ó em plean fuerza ó in tim idación  con tra  la Au
to ridad  pública ó sus agen tes; si la agresión se verifica 
á m ano a rm ada  , si los reos fueren  funcionarios públicos, 
si los de lincuentes p u sieren  m anos en la A u to ridad , ó en 
las p e rsonas que acudieren  á su  auxilio  , si por conse
cuencia de la coacción la A utoridad hubiese accedido á 
las exigencias de los d e lin c u e n te s , es á quienes la ley 
castiga con igual pena sin  distinción  de clases n i catego
ría s  , á qu ienes mide con el m ismo rasero  por las razones 
qu e  dejo indicadas. P ero  cuando  se tra ta  del desacato, de 
este o tro  delito cuya esencia consiste en la falta del res-* 
peto debido á la A u to rid ad , la ley tiene ya en  cuen ta  la 
calidad de la p e rso n a ; á un Senador ó D ipu tado , cuando 
se le m altra ta  p o r las op in iones m anifestadas en el C on
g reso ; a los M inistros de la Corona ó á o tra A utoridad 
e n  el ejercicio de sus cargos ; á u n  su p e rio r  con ocasión 
de  sus funciones. Y distingue en tre  la ca lu m n ia , in ju rias  
é  in su lto s ó am en azas, y e n tre  las g raves y las m énos 
g raves. A quí no se mezcla ya p a ra  nada á sus agentes 
n i d ep en d ien te s , como en la v io lencia; como cuando se 
acom ete á un  con d u cto r de la co rrespondencia  pública 
p a ra  in te rcep tarla  ó d e ten erla  ó ap o d era rse  de  e lla , ó de 
cualq u ier m odo inu tilizarla . No h ay  pues bajo e*te p un to  
de v ista  falta de buen  sentido  en  la ley penal que nos 
r i g e , como se ha querido  su p o n er p o r algunos. No es 
ahora  del caso exam in arla  bajo  o tros respectos.

A pliquem os pues ahora  estos m ism os princip ios á la 
A utoridad  judicial. Dénse po r Un m om ento las m ejores 
leyes civiles posib les, el m ás perfecto código de p ro c e 
d im ientos , la  m ás sev era  y escrupulosa  observancia  de 
sus r e g la s , la m ayor im parcialidad y rectitud  en los fa
llos. ¿ De qué se rv irá  todo esto si no ha  de se r  Santa é 
in con trastab le  la fuerza y  au toridad  de la cosa juzgada, si 
el Juez la ha de ver socavada por los denuestos m ás ó 
m énos encub ierto s  que se le d irijan  en  ju ic io  ó fuera de 
él ó en  la p re n sa , si su au to rid ad  ha de luchar desarm a
da y  sola con los elem entos que se co n ju ren  con tra  ella? 
¿D e q u é , si al t ra ta r  de los que resistan  el cum plim iento 
de sus m an d a to s , se h a n  de ten er e n  poco ó de ja r poco 
m énos que im punes los actos a ten ta to rios con tra  el poder 
judicial , porque se d irijan  con tra  un  alcalde de aldea, 
con tra  u n  esc rib an o , ó un alguacil que  o b ran  en  su  nom 
b re?  C onvengam os pues en  q u e  aquellos q u e , en ten d ien 
do á su modo el e sp íritu  del s ig lo , se h a llan  siem pre  
d ispuestos á a te n u ar con sofismas*, á in te rp re ta r  con be
n ig n id ad , á tra ta r  qon c ierta  indulgencia actos m arcados 
de in su b o rd in ac ió n  y  desvergüenza con tra  la au to ridad  
ju d ic ia l, y  á cercen a r sus p reem inencias y  distinciones, 
no hacen  sino  m inarla  p o r sus c im ientos y c o n trib u ir  
inconsideradam ente  al desarro llo  de ese germ en  de in su r
rección  que po r desgracia caracte riza  n u estro  siglo. Y no 
se p rec ien  de  ilu strados n i cu lto s, pues el ve rd ad ero  te r 
m óm etro  de la cu ltu ra  y  civilización de un  pais está p r e 
c isam ente  en  su  respeto  á la ley  y á la au to ridad  co n s
titu id a  po r ella.

S in  em b arg o , señ o res , no es tan  tr is te  y d e se sp e ra 
do , en  esta p a r te ,  el estadq de la sociedad en  que v iv i
m os, que  com parada con las costum bres y  con las ley e s  
de o tros tie m p o s, no hallem os m uchas ven tajas y m oti
vos de  g ran d e  consuelo. Sí, hoy que celebra  G ranada , en 
m edio de u n  genera l alborozo , el hecho m ás m em orab le  
de n u estra  h is to r ia , su  redención  del yugo  sa r ra c e n o , y  
e l ú ltim o su sp iro  de la dom inación de los á rab es en  Es
paña , pud iéram os evocar los Manes de  sus gloriosos li
b e rtad o res , los Reyes C ató licos, y ponerles en  pa ran g ó n  
el cuadro  espantoso que  p resen taba  este p u e b lo , y ciue 
ellos m ism os no pu d iero n  m énos de reconocer y  con tem 
p la r  á poco de h a b e r  trem olado  sus estan d artes  en las 
to rres  de la A lh a m b ra , con el que p re sen ta  ahora  á los 
tre s  siglos y  meejio de  aquel g ra n  suceso , ¿ q u é  d ife re n 
cia no en co n trarían  en tre  uno y  o tro , e n tre  los m orado
re s de aquella  c iudad y  los de la p re s e n te , e n tre  las cos
tu m b res é in stituc iones de aguellos tiem pos y las de 
a h o ra , e n tre  el siglo XV y el siglo X IX ?

A un no  h ab ia  salido este  pueblo  de la caliginosa n o 
che de la edad m e d ia , cuyas tin ieb las se h a b ia n  conden- 
sado so b re  su  fren te  con las cadenas á que le tenia a h e r 
ro jado la raza  agarena. La religión del falso profeta im 
puesta  con la c im ita rra  en  la m an o , ap én as hab ia  p e r
m itido co n se rv ar su  fé y  esperanza  á unos pocos c ris tianos 
e n ce rrad o s en  su  rec in to ; y el G obierno , las leyes y  las 
costum bres no pod ían  m énos de refle jar la b a rb arie  de 
aquellos tiem pos, y la influencia de un a  re lig ión  sensual 
y  fa ta lis ta , m ás prop ia  p a ra  p o stra r  los ánim os que  pa ra  
e lev arlo s, como los eleva hasta el Cielo la Religión de Je
sucristo . Un confuso tropel de  gen te  m ora  é ind ígena se 
agitaba y revo lv ía  d en tro  y  fu e ra  el ad arv e  de la a n ti
g ua  c iu d a d , sin  sa b e r todav ía  cuál se ría  su  su e rte , n i 
las leyes á que deb ia  a te n e rs e , y  los m ismos Reyes Cató
licos que  la re stitu ían  á su R elig ión , á su libertad  y á 
los patrio s fu e ro s , ten ían  a ú n  que  lu ch a r con el poder 
feudal que  no  solo exigía su  p a r te  en  los te rren o s co n 
quistados, sino  que  osaba a ltanero  co m p artir  la ju risd ic -

dicción qde se consideraba entonces comó in h eren te . La 
confiscación , la inquisición y  el to rm en to  e ran  cosas de 
que no se hab ia  dudado todavía. P ru eb as facticias y  s u 
persticiosas su p lan tab an  en los ju ic io s, á las racionales 
y positivas; la inocencia se enco n trab a  sin  g a ran tía s  
fren te  á tren te  con sus acusadores, A ún no se hab ia  ti
rado  esa línea divisoria que hoy separa  el poder e sp iri
tual del tem p o ra l, ni $a conocía m ás que un  poder ó m ás 
b ien  una confusa am algam a de todos los pod eres, y  al 
m ism o tie m p o , m ás fraccionado y  com partido  de lo que 
convenía al p rocom unal y al ín te res de los m ism os que 
lo e jercían . La E uropa se hallaba en  v ísperas de g u erras  
san g rien tas  q u e  hab ia  de ocasionar la aparición  del p ro 
testan tism o, y  que habían  de com m overla hasta  m edia
dos del siglo XVII. ¿Q uién de nosotros q u e rría  tra s lad ar 
su  existencia á tan  aciagos tiem pos?...,

Pues b ien , señores j s¡ los R eyes Católicos p u d ieran  
volver su s ojos á nuestro  estado actual, y v ieran  te rm i
nadas p a ra  siem pre  en Europa las g u e rra s  de religión, 
tr iu n fan te  é incontrastable  en E spaña la un idad  relig iosa’ 
sin perjuicio de la tolerancia e v an g é lica , la v e rdadera  
Religión en ten d id a  y expLcada , sino p rac ticad a , como 
sería  de d esear, en  toda su p u reza ; la persona del Rey 
sagrada é in v io lab le , m erced á una C onstitución liberal 
que arm oniza sil poder con los dem as poderes del Estado, 
establecidos y deslindados como conviene á la felicidad 
del p a is ; que le im posibilita p a ra  el m a l, le hab ilita  y 
d ispone para  todo bien, e í  poder jud ic ial aislado é in d e 
pendien te  de todo lo que no sea juzgar y  hacer que se 
ejecute lo juzgado , y erigido sobre  las bases de la in a -  
m ovilidad y responsab ilidad , que si las c ircu n stan c ias no 
h an  perm itido  realizar hasta a h o ra , es de e sp e ra r  se 
am olden por fin á lo prescrito en  la ley fundam enta l del 
Estado: ese poder regulador de la opinión p ú b lic a , crea 
cion de los tiem pos p o d e rn o s , que condena y  persigue 
toda clase de excesos, vindica á la A utoridad de los u i -  
trages que se la infieren, y  acaba por tr iu n fa r  de todos 
los obstáculos y violencias.

Si todo esto vieran y con tem plaran  los Reyes Católi
cos en m edio de tantos y  tan colosales adelan tos en  las 
a rte s  y en las ciencias, ¿n o  es de c ree r que u n ie ra n  su  
gozo y contentam iento  ai de los m oradores de esta c iu 
dad oh el p resen te  d ia , y  que se com placieran tan to  m ás 
en  su  triu n fo , cuanto que siendo el de la luz del E v an 
gelio sob re  las tin ieblas del islam ism o , el de la lib e rtad  
é independencia de nuestra  p a tria  sob re  la m ás oscura  
y  abyecta se rv id u m b re , fué indudab lem en te  la causa 
p rim era  de tan tos p ro g reso s , y de los que todavía espe
ram os en  el p o rv en ir?  ¿Y pensáis que sucedería o tra  co
sa al excelso Rey D. Felipe I I ,  q u e , poco m énos de u n  
siglo d esp u és, tan  alta idea tenia  de la im portancia  de  
u n  T rib u n a l S u perio r que m andó eng ran d ecer esta  regia 
estancia  consagrada á la adm in istración  de justic ia , p a ra  
que la m agaificencia del edificio no desdijese de lo g ra n 
d e  y elevado de las funciones que en  él se e je rc e n , se 
g ú n  se lee en su  frontisp icio? ¿Al que, ab rigando  en  su  
pecho este elem ento civilizador de la edad p re s e n te , no  
consin tió  que nad ie  se cu b riese , n i au n  los que  e ra n ’ca
ba lle ros cub iertos delante de su  Real p e rso n a , según  su 
m ism a e x p re s ió n , ante la Sacratisim a Justicia  que aquí 
rep re sen tan  sus m in istros ?

A faném onos p u e s , señores, por con se rv ar el precioso 
depósito de au toridad  que se nos lia confiado y g u a rd a 
m os en este sagrado recinto. Si querem os a p arece r en  
u n  todo dignos de tan  honrosa confianza , preciso es no 
p e rd e r de v ista  q u e ,  viviendo como v ivim os en el ele
m ento  de la pub lic idad , y cuando la opin ión es re co n o 
cida como re in a  del m undo , no podríam os co n servarle  
ileso y rodeado de todo el prestigio y consideración que 
co n v ien e , si nuestros actos no co rrespondiesen  á los a l
to s fines para  que  ha sido co n stitu id o , á lo que ju s ta 
m ente  se tem e y espera de los Sacerdotes de la justic ia. 
Si cuando tan tos y tan discordes elem entos com baten los 
princip ios constitu tivos del órden social y  del ó rden  p ú 
b lico , la espada de la justic ia  no cayese in stan tán eam en 
te sob re  la cabeza de sus p e rtu rb ad o res ; si fallando con 
la im parcia lidad y la rectitud  que son p ro v e rb ia le s  en 
la m ag istra tu ra  esp año la , no velásem os incesan tem en te  
p o r m an ten er el ju sto  equilibrio  que la ley establece 
e n tre  los derechos y  obligaciones de todos; si cuando  la 
M onarquía constitucional se ve am enazada por los fau
tores de toda especie de tira n ía , no acorriésem os en  su 
defensa echando  m ano de todos los m edios que están 
com prendidos den tro  del círculo de n u e s tra s  a trib u c io 
nes; si cuando n u estra  autoridad  se vea com batida ó 
desaca tada , n o n o s  m ostram os fuertes é im p ertu rb ab les  
en  hacerla  obedecer y respetar. Sin estas condiciones, 
im posible sería  conservar el honor y la d ignidad de esta  
toga, que la instabilidad  de los tiem pos y exajeradas 
p re ten sio n es de c ie rto  ó rd e n , parece se h ay an  em p eñ a
do en re b a ja r , pero  que le basta m o stra rse  tal cual es, 
y  cual debe se r , y al re sp landor de sus an tiguas tra d i
c io n es, para  ocu p ar siem pre el lu g ar que le co rresponde  
en  la opin ión  pública . He dicho.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE GRANADA.

DF.5P VCHO DF NEGOCIO? CIVII.FS. Sala 17 Sala 2.a Sala :1.a IOTAi ,

Pleitos fallados defin itiva
m en te  en ú ltim a in s tan 
cia en todo el año de 
4856........................... .. 81 79 61 244

6
Idem  en  poder de los re la 

to res para  la v is ta ......... 4 2
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taneiacion ........., , ............. 82 4 22 79 283

Totales ................. 467 203 160 530
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p le n a ....................................
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posesió n ...................
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D E M IA S  LITERARIAS 
D E UN VIAJE A FRANCIA,

ro,K

DON FLORENCIO JANER.

(Continuación.)

CAPITULO XY.

P r i n c i p a l e s  l i b r e r í a s  d e  F r a n c i a . — L i b r e r í a  e u r o p e a  d e  l a  
v i u d a  BAI DRY.—En París, rué Bonaparte, núm. i 2.

P or dos conceptos d iferen tes debem os o cuparnos en  
estas memorias de  la lib re ría  B a u d ry : como librería  
francesa  qu© ha publicado ob ras en d iversos id iom as, y  
como librería española, po r h ab er im preso no pocos li-  
b ros de n u estra  an tigua y m oderna lite ra tu ra .

Tan crecido es el n ú m ero  de las o b ra s francesas in 
glesas, ita lianas y  alem anas q u e  pueden  h a lla r  los doctos 
y los aficionados en  la m encionada lib re ría , que es de to 
do p un to  im posib le red u cir su  ex im e n  al b rev e  espacio 
de u n  capítulo, U na exposición pública y  p e rm an en te  fa

cilita el conocim iento de laá existencias ú  o b ra s de fondo 
que  la constituyen , y  num erosísim os catálogos, d is tr ib u i
dos con profusión , llevan  á todas p a rte s  los títu los y  los 
p recios do todas las publicaciones.

<(El fu n dador p ro p ie ta rio  de  tan  vasto establecim ien
to tuvo  p o r n o rte  co n stan te  la  centralización  en P arís de 
una im presión  correcta  y  concienzuda de lib ro s en  len 
guas ex tran je ras ; llegando, después de  tre in ta  y  tres  años 
de p e rsev e ran te s  y laboriosos esfuerzos, á estab lecer en  
F rancia  m edios continuos y  siem pre nuevos de estudio 
de d iversos idiom as. Los catálogos, ricos en  cuan to  la li
te ra tu ra  eu ropea  ofrece de m ás in te resan te , p resen tan , lo 
m ism o al esco lar que al hom bre  in stru ido  y  qu e  al sabio, 
variada colección de libros ing leses , aUmanes, italianos, 
españoles, portugueses y otros* cuya corrección é im p re 
sión poquísim o dejan  qu e  deseará Sus precios se hallan  
m arcados con tanta m oderación, que son m ucho m ás re 
ducidos que los de las o b ra s  publicadas en  o tros países.»

lié  aquí cuales son los catálogos de la lib re ría  ñ a tid ry
Catálogo com pleto de lib ros ingleses.
Catálogo de la colección de Standard  fíritish Authors 

com puesta de 450 volúm enes.
Catálogo de lib ros para  n iñ o s , en  inglés.
Catálogo de lib ros con g rab ad o s, album s, v iñetas r e 

tratos &c. ’
Catálogo de lib ros italianos.
Catálogo de lib ros alem anes.
Catálogo de lib ro s españoles y portugueses.
Catalogo g enera l de lib ros e lem entales p a ra  el e stu 

dio del ing lés, del ita lia n o , del españo l, del portugués, 
del a lem an  &c. °

Poco es lo que se pub lica  actualm en te  en  la m encio 
nada l ib r e r ía , por, h a b e r fallecido B a u d ry ; pe ro  las 
obras que se im p rim en  no desm erecen  de la nom brad ía  
adqu irida  con el cúm ulo de an te rio re s  publicaciones. 
C uéntanse  en tre  estas las o b ra s de los p rin c ip a les  e sc ri
tores an tiguos y  m odernos de I ta lia , de In g la terra  , de 
A lem an ia , de P o rtugal & c ., como son D an te , Pe trarca, 
A rio s to , T asso , A lem an i, M etastasio, B v ro n , B ulw ers’ 
G oldsm iths, C o oper, G ibbon , Irv in g , Ilo flm ann , Goe
th e ,  Schiller C am oens y o tros m u ch o s , rep u tad o s casi 
todos po r clásicos en  sus respectivos países.

La bib lio teca Standard  British A uthors con tiene  los 
escritos de u n a  porción  de au to re s b ritán ico s , como son 
K ook, Jam es, W a tso n , S eo tt, S h ak esp eare , M arryat, 
D ickens, M ilton, P resco tt, M organ (Lady), B rougham  y 
m uchos o tros no m énos conocidos.

El Romancero italiano contemporáneo ab raza  los es
crito s poéticos d e M a n z o n i,  R osin i, C ro ss i, Tomm aseo, 
G u e rraz z i, B o zzo n i, Belm onte C apocci, C an til, D Aze-

F in a lm e n te , todo cu an to  h a  producido la am ena li
te ra tu ra  do los países m ás cu ltos de E uropa podrá  en 
c o n tra rse  en  las ex istencias de  la lib re ría  B a u d ry , que 
no  se ha  dedicado á pub licaciones c ien tíficas, sino  solo á 
im presión  de o b ras h is tó r ic a s , novelas y poesías. Un 
b u e n  su rtid o  de gram áticas y  de diccionarios com pleta 
los servicios q u e  las p ren sas  de B audrv  h an  hecho á la 
m o d ern a  ilu strac ión  europea , en co n trándose  tam bién  en 
tre  sus o b ra s de fondo m uchas pub licadas en diferen tes 
p u n to s  del con tinen te .

En cuan to  á las publicaciones españolas hechas p o r 
B audry , h ab la rem o s de e llas ex tensam ente al ex am in ar el 
estado de las lib re ría s  p a ris ienses que con especialidad se 
h a n  ocupado de n u e stra  l ite ra tu ra . C úm plenos solo consig
n a r  aqu í que la m ayor p a r te  fueron  debidas al generoso  
celo y esfuerzos deD . Eugenio O ch o a ,u n o d e  nuestro s más 
d istin g u id o s literatos, y  que, m erced á sus desvelos, fue
r o n  n u e s tra s  joyas lite ra r ia s  sa ludadas con respeto  en 
to d as p a r te s , desde qu e  las ediciones B audrv  las d ifu n 
d iero n  p o r el antiguo y  nuevo m undo con profusión  des
conocida (1).

(Se continuará.)

BOLETIN RELIGIOSO.

El Dulce nom bre  de Jesús; La C átedra de San Pedro 
e n  Roma , y  Santa P r is c a , V irgen y m ártir.

C u a ren ta  h o ra s  en  la p a rro q u ia  de San Sebastian,

AGRICULTURA IN D U ST R IA  Y COMER CÍO

De lo s  p a r te s  r e m i t id o s  en este  dia p o r  la  In te rv en 
c ió n  d e  a r b i t r io s  m u n ic ip a le s  ; la del m ercado de g ra 
n o s , y  nota de p recios de a rtícu lo s de consum o, resu lta  
lo s ig u ie n te :

Entrado por las puertas en tú  del corriente
1,600 fa n e g a s  d e  tr ig o .
1,784 a r r o b a s  de  h a r in a  d e  id .
2,700 l i b r a s  d e  p a n  c o c id o .
4,291 a r r o b a s  de  c a r b ó n .

80 v a c a s  q u e  c o m p o n e n  34,101 l i b r a s  d e  peso
540 c a r n e r o s  q u e  h a c e n  13,163 l ib ra s :

P recios de artícu los al m a yo r y  por m enor en el dia 
de hoy .

A r r o b a .  L ib r a ,

R s . v n ,  C u a r to s .

C a rn e  d e  v a c a ..................................... 45 ¿ 50 18 á 20
Id e m  d e c a r n e r o . . . .     . . 18 á 20
Id em  de  t e r n e r a . .............................  70 á  90 25 á 51
Idem  de  c e rd o    . .  ¿ 3 5
T o c in o  a ñ e jo    108 á 112 40 á 42
Idem  f re s c o ........................................ . .  36 á 38
Idem  en  c a n a l ..................................  80 á 105
L om o......................................................................  36 á*38
J a m ó n .......................................  110 á 122 51 á 60
A c e ite ....................................................... 62 á 64 á 20
V in o ..........................................................  30 á 40 10 á 14
P a n ..........................................................................  16 2124
G a rb a n z o s ............................................. 40 á 46 14 á 16
J u d ía s ......................................................  26 á 30 10 á 12
A r r o z .  ...........................................   . 32 á 36 12 á 14
L e n te ja s .................................................. 18 á 22 7 á 8
C a rb ó n ................................................  7 á 9
J a b ó n . . . . . .......................................... 40 á 62 1 5 á 2 2
P a t a t a s .  ................ á 9 3 á 4

Precios de granos en el mercado de hoy.

C e b a d a ................... .. de 53 á 56 )4 r s .  v n .
A lg a rro b as ..    á 58 r s .  v n .

Trigo vendido. Precios.

5 0 ..........  á 88
6 8   89
40 . . . .  89 Vi
2 0 ...................  90

160  92
7 0 ...................  94 yt

190...................  96
100   98
30 .................... 98 Yt

2 3 0 --------------   100

Q uedan sin ven d er so b re  1,300 fanegas.

Lo q u e  se anuncia  al público  p a ra  su  in te lig en cia .
M a d rid  17 de E n ero  d e  1857 *=E1 A lcalde, el Du

q ue  de B erw iek  y  d e  A lba .

B O L S A

A yer h u b o  g rande  anim ación . Ei consolidado se p u 
blicó p r im e ro  á 39-25 y después á 39 -30 , y poco después 
de c e rra rse  llegó á b u sca rse  á 39*40; pero viendo reali
zadas sus ganancias, los peq u eñ o s especuladores se ap re
su ra ro n  á ven d er á este p rec io , y  esto hizo que á ú ltim a  
hora  el d in ero  no p asa ra  de 3 9 -3 0  á 32 %  La d iferida  
tam b ién  se publicó  á 2 5 -5  y nosotros la vim os h ace r p o 
co después á 2 5 -1 2 ^ ; p e ro  hab iendo  salido tam bién  p o r la 
m ism a causa a lgún papel á la p laza, su p recio  declinó 
algo, y á ú ltim a h o ra  solo hallaba  p lata á 25 -7 )4 . Los 

dem as valores h an  continuado sin  alteración .

Cotización del 47 de Enero de 1857 á las tres de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

T ítu lo s  d e l 3 p o r  100 c o n so lid a d o , p r e c io  p u b lica 
d o , 39-25 y 30 c.

Idem  d e l 3 p o r  400 d ife r id o , i d . , 25-05.— Idem  o pera
ciones á p lazo , 25-25.

Idem  110 p re fe ren te  con ín te re s , id. no publicado, 50 d.
A m ortizab le  de  p r im e r a , i d . , 4 4,-50 d.
Idem  de segunda , i d . , 6-60.
D euda de l p e r s o n a l , i d . , 4 4 - 30.
A cciones d e  c a r r e te r a s  a l 6 p o r  4 00 a n u a l .— E m isión  

d e  4.* d e  A b r il  de 4 850. F o m e n te  d e  á 4 ,000 r s . ,  idem , 
86-50 .

Id em  d e  á 2,000 r s . ,  id .,  88 d.
Idem  d e  4.* de  Ju n io  de 4 854 d e á  2 ,000  r s . , i d . ,  85-50 d.
Idem  de  34 de  A gosto  de 4 852 d e  á 2,000 r s . , i d . ,  84.

(4) Las o b ras de  la lib re ría  B audry  se h a lla n  de ven ta  
en  la lib re ría  de  D. Alfonso D u ra n , calle del E m p ec in a 
do , án tes de la V ic to ria , n úm , 3,

A cciones d e l C an al d e  Isa b e l II  d e á  4 *000 r s . , 8 por 400 
a n u a l ,  id . ,  405. d.

Idem  del B anco  d e  E s p a ñ a ,  i d . ,  426 s in  div. 
Sociedad española m ercan til é in d u stria l, acciones de 

a 4,900 r s . ,  50 p o r 400 de d esem bolso , id ., 4,940 rs .d .
Idem  genera l de C rédito  m oviliario  E sp a ñ o l, acciones 

de 4,900 r s . ,  i d , , 2,060 rs. d.

CAMBIOS,

L ó n d res á 90 d i a s ,  50 -2 5 .— P a r ís  á 8 d ia s ,  B-23 d. 

P la z a s  d e l re in o  .

Daño. Benef. Dafio. Benef.

A lb a c e te ."7. p a r  L u g o    3 /4
A l i c a n t e . . . .  p a r  M álag a ... p a r  p.
A l m e r í a . . . .  p a r  M u rc ia ...........  . .  4/4 d.
A v i la   4 /2  O re n s e ......... 4
B a d a j o z . . . .  p a r  O v ie d o ... p a r  p.
B a r c e lo n a . .  .. 7/8 d. P a le n o ia  . . .  4 /2
B i lb a o ...................... 4 /4  P a m p lo n a . .  4/2 d.
B u r g o s . . . . .  3/4 P o n te v e d ra .  3/4
C á c e r e s . . . .  p a r  S a la m a n c a ..  3 /4  p.
C á d iz ......................... 3/8 d. S .S e b a s t ia n .  4/4
C a s te l ló n .........................  ~ S a n ta n d e r .  . . .  4/4 d.
C iu d a d -R e a l  4/2 d. S a n tia g o  . .  . 4/4 p.
C ó r d o b a . . . .  4/4 d. Segovia  . . . .  p a r  p.
C o ru ñ a  . . .  r  4/4 d. |S e v illa   3/4 d.
C u e n c a   3/8 S o r i a . .   4/4 d.
G e r o n a . . . .  . . T a r r a g o n a . . . .
G r a n a d a . . .  I T e r u e l ........................
G u a d a la ja ra  4 /2  T o le d o   3 /4
H u e lv a   4 p .  V a l e n c i a . . .  . ,  4/4 d .
H u esca   4 V a lla d o lid . . 4 d.
J a é n ................  3/4 V i t o r i a . . . . ,  p a r
León . . . . . .  4/2 p.  Z a m o r a . . . .  3/4 p .
L é r id a ....................... I Z ar a g o z a . , . 4/2
L ogro f o . .  5 8 p.

B 0 L SA S E X T R A N JE R A

Parts 17 de Enero á las cuatro y  cuarenta y  ocho m inu tos  
de la tarde.

Bolsa de h o y .—  Fondos franceses.— T res p o r 400, 68 - 
25.— C uatro y  m edio por 4 00 , 94-50.

Idem  españoles. —  Tres p o r 400 in te r io r , 3 8 .— Idem  
e x te rio r, 42.—  Idem  diferido , 24.

B IB L IO G R A F IA .

EL DERECHO MODERNO, REVISTA DE JlTRISPRU-
dencia y ad m in istrac ió n , por D. F ranc isco  C árd en as 
tomo 4 2. ’

Acom paña á este tomo u n  índice razonado  de todos 
los tratados y a rtícu los contenidos en el Derecho moderno  
desde el p rincip io  de su  publicación h asta  el tomo 4 4.

Se halla  de v en ta  á 30 rs .,  dividido en  seis cuadernos, 
en  el Despacho de libros de la Im pren ta  N a c io n a l, y  en 
la lib re ría  do la P u b lic id ad , Pasaje de Datheu.

En el p rim ero  de estos pu n to s se halla  tam bién  de 
ven ta  á 5 rs . el cuaderno  del m ism o a u to r , titu lado  «Teo
ría  de la ju risp ru d en c ia  ad m in istra tiv a  en  m ate ria  de 
com petencia y  a tribuciones de la A utoridad ,» establecida 
y declarada por resoluciones del G obierno á consu lta  del 
Consejo Real desde el estab lecim ien to  de este- C uerpo 
hasta fin de 4854.

REAL DECRETO Y REGLAMENTOS ORGANICOS DE LA 
escuela cen tra l de a g r ic u ltu ra , con las in strucc iones p ara  
la adm isión de a lum nos, y o tras  disposiciones re la tiv as á 
la c a rre ra  agrícola.

Un cuaderno  en folio con u n a  bon ita  lám ina que r e 
presen ta  la posesión de la F lam en ca , 4 rs.

Se v en d e  en  el despacho de la Im p ren ta  N acional.

A N UNC IO S PA R T IC U L A R E S.

A VOLUNTAD DE SUS DUEÑOS SE VENDEN EN PtJ- 
blica subasta  las fincas que se ex p resan  á continuación:

El lu g ar y  dehesa de Pelilla , .situado en  el partido ju - ; 
dicial de L ed esm a , provincia de  Z am o ra , que linda po r 
el N orte con la dehesa de Estaquillas y  T o rre lm u t; p o r 
Levante con el cam ino de Moraleja; por Ponien te  con té r 
m ino de E stacas , y  p o r el S u r con el de Zorita de Ledes
ma. Dicho lu g ar tiene 20 casas, algunos te rren as  destina
dos á la siem bra de centeno y  trigo , y  u n  arbo lado  so
b re sa lien te , que consiste en  iinas dos* terceras p a rte s  de 
encina y  o tra de roble. Se halla  a rren d ad o  en  30,000 rs. 
a n u a le s , lib res  de con tribuciones, pues estas las pagan 
los co lo n o s, de cuyo cargo es tam bién  la reparación  de 
las casas.

Una liaceña con dos p ied ras  , sobre  el río  T orm es, en 
el citado pa rtid o  de Ledesm a, que linda p o r el N orte con 
la dehesa de E stacas, y  po r L evante y  S u r con dicho río  
y térm ino  de Polilla. T iene casa y una g ran  co rtina  c e r 
cada. Se halla a rren d ad a  en  6,500 rs. an u ales , tam bién  
lib res do con tribución.

U nas tie rras  de labor , en el térm ino  de T am am e, que 
están a rren d ad as  en 40 fanegas de centeno al año.

O tras tie rras , como de una  fanega de c a b id a , cerca
das de pared , no m b rad as C ortinas del Sr. M arq u es, en  
térm ino  de C arbellino. Su ren ta  an u al % fanegas de cen 
teno.

O tras t ie r r a s , como de 7 fanegas de cabida , en el 
lu g ar de Palacios del A rzo b isp o , llam adas de la Señora 
M arquesa. E stán  a rren d ad as en 6 fanegas de centeno c a 
da año.

Se celeb ra rán  dos rem ates el dia 26 de Febrero  p ró 
xim o, á las doce de la m a ñ a n a : un o  en  la c iudad de Sa
lam anca y  hab itación  de D. José M orales, y  otro  en esta 
c o r te , casa de D. J. A. de R u te , calle d a  A tocha, n úm e
ro  46, cuarto  segundo izquierda.

Las personas qu e  cíeseen e n te ra rse  del pliego de co n 
diciones, se se rv irán  p asar á un o  de los pu n to s indicados.
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HABIENDO FALLECIDO DON PABLO FERRER, V E-
cino y del com ercio que  fue de esta c o rte , el dia 48 de 
Setiem bre del año pasado de 4 856 ; liqu idada  cierta  so 
ciedad p a ra  conclu ir su  tes tam en taría  e x tra ju d ic ia l , se 
avisa y cita  á la persona  ó p e rso n as que  tengan  opcion 
á sus b ienes por cu a lq u ie r concep to , á fin de q u e  se 
p resen te  en  el té rm in o  de  30 d ias á sus tes tam en tario s  
D. Ju an  Novés y  D. José Cam ps y  C am ps, que v iven  ca
lle del A re n a l, núm . 40, p rin c ip a l derecha.

M adrid 46 de E n ero  de 4 8 5 7 .»  José C am ps y Camps.
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ESPECTACULOS

TEATRO REAL.— A las ocho y  m edia de la noche.— 
P oliu tto , ópera  en tre s  actos.

TEATRO DEL P R IN C IP E .— A las cu atro  y m edia 
de la ta rd e .— Los pobres de M adrid .— Baile.— A un  cobar
de otro mayor.

A las ocho y  m edia de la  noche. — Los pobres de M a
d r id , d ram a  en siete cuadros.— Baile.— El mcnÉStró de b a i• 
le, pieza en  u n  acto.

TEATRO DEL CIRCO .— A las cuatro  de  la ta rd e .—
Sinfonía.— El trapero de M a d rid , d ram a  en  cinco actos.__
Baile.

A las ocho y  m edia de la noche.— Sinfonía.— S in  pru e
ba p lena , comedia; nueva  en  tres  actos y  en  v e r s o , o rig i
nal de D. Narciso Serra. — Zam bra aragonesa  , baile.—  
Un huésped del otro m u n d o , comedia en  u n  acto. — Bole
ras robadas.

TEATRO DE L A  Z A R Z U E L A . —  A las cuatro  y
m edia de la tard e .— El diablo en el poder.

A las ocho y m edia de la noche. — El sargento Fe
derico.

TEATRO F R A N C E S.— A la s  ocho de la noche. — Ul
tima rep resen tac ión .—  Sinfonía.— Le Vicomte de Letorie-  
re s ,  vaudeville  en tres actos.— Le piano de Berthe, v au d e- 
ville en un  acto.

CIRCO DE P A U L .— C om pañía ecu estre  bajo la  d irec 
ción de  los Sres. P rice  é hijo. — H abrá  dos funciones* la 
p rim era  á las cu a tro  y m edia de la ta rd e , y la segunda 
á las ocho y m edia de la noche.


